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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA
 -

DECRETO de 3 de  junio de 1955 por el que se aprueba el 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

Por Orden ministerial de diecisiete de enero de mil 
novecientos cincuenta y dos, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de .veintiséis del mismo mes, se 
sometió a información pública, durante un plazo de tres 
meses, el Reglamento de Instalaciones Eléctricas Recep
toras, aprobado por Decreto de cinco de julio de mil no
vecientos treinta y tres y vigente en la actualidad, con 
objeto de oír a cuantas entidades oficiales o particulares 
creyesen oportuno concurrir, aportando sus propuestas 
en relación con las materias de aquel Reglamento.

Se ha recibido una copiosa información, que, estudia
da por el Consejo Superior de Industria, ha dado lugar 
a la redacción de un nuevo proyecto de Reglamento 
para Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión, en el se 
han recogido cuantas indicaciones estaban ern conso
nancia con el estado actual de la técnica

Dicho proyecto de Reglamento ha sido sometido a In
forme de la Comisión Permanente Española de Electri
cidad, la cual lo emite en sentido favorable.

En consecuencia, de conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Industria y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :

Articulo único.— Se aprueba el adjunto Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de junio de mil novecientos cincuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
> El Ministro de Industria 
JOAQUIN PLANELL RIERA

REGLAMENTO ELECTROTECNICO PARA BAJA 
TENSION

CAPITULO PRIMERO  

Instalaciones a que afecta este Reglamento

Articulo 1.° Es aplicable este Reglamento a las Instala
ciones eléctricas receptoras, así como a las de baja tensión 
cualquiera que sea su aplicación. Se exigirá su cumplimiento 
no sólo en las nuevas instalaciones, sino también en las am
pliaciones que se realicen a partir de la fecha de publicación 
del mismo y en aquellos otros casos en que las instalaciones 
actuales impliquen manifiesta posibilidad de peligro o pertur
bación en el normal funcionamiento de otras instalaciones.

Art. 2.° Se entiende por instalación eléctrica receptora aque
lla que alimentada por energía en alta o baja tensión es utili
zada por entidades o personas para su exclusivo y directo ser
vicio, tanto en el caso de que dicha energía proceda de una 
red general de distribución como cuando sea generada por los 
propios usuarios o consumidores. ,

Art. 3.° Se considerarán como instalaciones de baja ten
sión, tanto para corriente continua como para corriente al
terna, aquellas en las cuales tes tensiones nominales utiliza
das sean inferiores a mil voltios, y como instalaciones de alta 
tensión, las de tensiones nominales de mil voltios y supe
riores.

Para el grado de seguridad que debe adoptarse en las ins
talaciones receptoras de baja tensión se considerarán los tres 
órdenes siguientes1

a) Pequeñas tensiones: hasta 25 voltios inclusive.
b) Tensiones usuales: que excediendo de 25 voltios no pa

sen de 440 voltios
c) Tensiones especiales: que excediendo de 440 no llegan 

a 1.000 voltios
Las nuevas Instalaciones de baja tensión, salvo casos ex

cepcionales perfectamente justificados, deberán adoptar una 
de las siguientes tensiones:

Continua Monofásica Trifásica ,
Voltios Voltios Voltios

110 110 127 entre tase y neutro
220 220 220 entre fase y neutro
400 220 entre fase

380 entre fase
500 entre fases

Art. 4.o Los circuitos y elementos en alta tensión de una 
instalación receptora deberán ajustarse, en general, a las pres
cripciones técnicas y de seguridad establecidas en el Regla
mento Electrotécnico para Alta Tensión

Art. 5.° Las instalaciones de «pequeña tensión», como telé
fonos, timbres, relojes, avisadores, etc., no están sujetas a este
Reglamento, salvo en el caso de que se alimenten de las redes 
ordinarias Je baja tensión que suministran la corriente para 
alumbradi, luerza motriz, etc., o que tengan alguna disposición 
conjunta con las redes.

Aitículo 6.° En las instalaciones que puedan producii fenó
menos de capacidad o inducción que perturben las ondas radia
das, se adoptarán los dispositivos que la técnica aconseje y se 
preceptúen en disposiciones de la' Administración.

CAPITULO II

De las condiciones que deben reunir las instalaciones
receptoras y las de baja tensión

Art. 7.° Las instalaciones a que se refiere este Reglamento 
se proyectarán con sujeción a las prescripciones y normas de 
la técnica y de forma que el esquema de los circuitos sea ade
cuado y claro.

Art 8 0 Para que sea mantenido el conveniente equilibrio en 
la carga de los conductores de la red general de alimentación 
se procurará que aquélla quede repartida, en la instalación, en
tre sus circuitos o fases

Todos los conductores de energía eléctrica emnleados en es
tas instalaciones, aun en el caso de tratarse de conductores 
subterráneos o empotrados en la pared, se colocarán de modo
que puedan ser fácilmente revisados y reemplazados.

Las lineas aéreas a la Intemperie estarán formadas por ca
bles o hilos desnudos colocados sobre aisladores, procurando que 
su tendido sea rectilíneo y evite cruces con vías públicas y otras 
líneas, así como cambios bruscos de dirección.

Las distancias mínimas entre conductores serán las siguien
tes: para vano de hasta 2 metros. 50 milímetros: vanó de 2 a 4 
metros. 100 milímetros: para vano de 4 a 6 metros, 150 milíme
tros: para vano de 0 a 30 metros. 200 milímetros: para vano 
de 30 a 50 metros 300 milímetros, y para vano mayor de 50 me
tros. 400 milímetros.

La altura mínima de los conductores desde el suelo en trán
sitos no rodados podrá ser de cuatro metros, y en tránsito ro
dados. de seis metros.

Los postes v soportes de estas líneas deberán reunir las ca
racterísticas generales más apropiadas con objeto de garanti
zar en todo momento la continuidad del suministro, aun en el 
caso de condiciones climatológicas adversas, así como el que 
no puedan originar en ningún caso, accidentes al personal pro
pio del servicio nj a tercera persona.

Los conductores colocados en soportes sujetos •. a los edifi
cios lo estarán en forma inaccesible desde los tejados, terra
zas, ventanas, etc., v estarán distanciados de los muros no 
menos de 100 milímetros si el vano es menor de seis metros, 
aumentando 20 milímetros de separación por cada metro de 
exceso de longitud del vano, de forma que nunca pueda llegar 
a establpcer contacto con dichos muros n1 aun en el caso de 
ios más fuertes vientos, reforzando la sustentación convenien
temente en caso de cruces con tuberías, instalaciones tele
fónicas. etc.

Los aisladores de estas líneas a la intemperie deberán te
ner una rigidez dieléctrica que soporte una sobretensión de 
cuatro veces la de servicio en tensiones normales, más 1.000 vol
tios, y de ti es veces la de servicio en* tensiones especiales, más 
5.000 voltios.

Las derivaciones o acometidas se harán necesariamente
desde los soportes o postes, de modo que no se produzcan es
fuerzos mecánicos sobre los conductores de distribución, y en 
las destinadas a penetrar en el interior de los ediflicios se 
emplearán conductores aislados.

En el caso de que ia instalación esté enterrada o empo
trada. los conductores deberán ir en tubos manifiestamente
protectores, cumpliendo las condiciones señaladas en el ar
tículo noveno, apartado b). de este Reglamento.

Las líneas aéreas y las subterráneas establecidas en lugares 
urbanizados de tránsito público o de cruce con otras instala-
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ciones de energía eléctrica cum plirán los requisitos exigidos 
por las disposiciones vigentes sobre la m ateria y las ordenan
zas municipales, asi como las que especialmente determ ine la 
concesión o autorización de la instalación.

Art. 9." En las Instalaciones Ajas bajo techado se emplea
rán  en general cables o hilos aislados que se colocarán de una 
de las dos m aneras siguientes:

a) Sobre aisladores, de modo que los conductores queden 
siempre a  un centím etro de distancia mínima de los muros 
en los lugares secos, con tensiones usuales, y de cinco cen
tím etros con tensiones especiales o en lugares húmedos

En todos los casos los aisladores estarán fabricados con 
m aterial incombustible.

Los conductores se colocarán a  una altura mínima de 2,5 
metros sobre el suelo
{ b) En tubos protectores, empotrados o sobre muros, y con 
cubierta m etálica o de m aterial incombustible.

Si la corriente es a lterna  y la protección es de m aterial 
magnético sera preciso que los dos o más hilos de un mismo 
circuito vayan dentro del mismo tubo.

El diám etro de los tubos, el radio de los codos y el empia 
zamiento de las cajas registros deben ser tales que perm itan 
introducir y re tirar fácilm ente los conductores después de co
locados aquéllos, sin perjudicar su aislam ento o reducir su 
sección.

A m anera de orientación se indican como apropiados los 
siguientes diám etros de tubos no empotrados, según sea la 
sección y el número de los conductores a introducir:

H asta 1 x 10 mm3 ..........................................  11 mm. de diámetro.
» 1 x 16 »     16 » » »
» 1 x 25 »       21 » » »
>> 2 x 1,5 »     11 » » »
>> 2 x 6  »   16 » » »
» 2 x 16 »      23 » a »
» 3 x 1 »      11 » » »
» 3 x 2,5 »     16 » » »
» 3 x 10 »    23 » » »
» 3 X 16 »     29 » » »
» 4 x 2,5 »       16 » » »
» 4 x 6  »     23 » » »
» 4 x 16 »       29 » » »

Si la instalación va em potrada se tom ará el diám etro co
rriente superior

También podrán emplearse cables con aislam iento imper 
meable y cuoierta m etálica sujetos a la pared por medio de 
grapas.

T anto  en este caso como en el anterio r la rigidez dieléctrica 
del aislam iento debe ser suficiente para  resistir sin pérdida de 
sus cualidades du ran te  quince minutos una tensión alterna prác 
ticam ente senoioal, de frecuencia comprendida entre 20 v 100 
Hertz, y valor eficaz igual a 2 U + 1.000 voltios siendo U la 
tensión de servicio, con un mínimo total de 1.500 voltios.

El valor mínimo de la resistencia kilométrica del aislamlen 
to expresada en megohmios y medida después de una inmersión 
de los conductores en aguá a 15° y de estar sometidos durante 
dos m inutos a tensión constante de 300 V. en corriente con
tinua será el siguiente:

Tensión de servicio 
entre el conductor 

 y tie rra

Sección del conductor en mm

Igual o 
inferior 

a 50

E ntre  
60,1 
y 300

Entre 
300,1 
y 400

De más 
de 400,1

H asta 250 V....................
Entre 250,1 y 750 V. ... 
De m ás de. 750,1 V. ...

600
1.200
2.000

600
1.000
1.750

400
800

1.500

300
600

1.200

En estos casos los empalmes y derivaciones cumplirán los 
mismos requisitos de im perm eabilidad y aislam iento 

Se prohíbe en todo caso el empleo de cajetín  de madera. 
Sólo se em pleará el cordón flexible en las tensiones usuales 

para las derivaciones correspondientes a  un receptor o grupo 
de receptores que deban funcionar sim ultáneam ente, y se usa
rá siempre colocándolo sobre poleas aisladoras1 incumbusti- 
bles, prohibiéndose fijarlo en ios muros por medio de hor
quillas o grapas Para  las bajadas a  interruptores y recepto
res, se adm itirá  su colocación a a ltu ras inferiores a  la  exigida 
en el párrafo  a) de este artículo.

El cordón flexible deberá tener una capa de aislam iento 
compacto, ya sea de caucho vulcanizado, m aterial plástico 
u otro de características dieléctricas análogas, form ando un 
tubo en torno de cada conductor.

Los conductores móviles deberán conectarse con los fijos 
por medio de dispositivos de enchufe u otros aparátos ade
cuados de tom a de corriente. En las instalaciones de tensión 
especial y en las de tensión usual en locales húmedos, los 
aparatos de tom a de corriente han  de ser de ta l construcción

que cuando se retire  el conductor móvil los contactos bajo ten 
sión queden inaccesibles.

Art. 10 En el interioi de edificios sólo se perm itirá el em
pleo de conductores desnudos sobre aisladores en los siguieiv 
tes casos:

a) En fábricas, talleres u otros locales industriales cons
truidos con m ateriales incombustibles y que no contengan pol
vo, fibras, gases o productos inflam ables o explosivos, y siem
pre que los conductores no puedan tocarse inadvertidam ente y 
su separación de los muros sea. como mínimo., de cinco cen
tím etros en los locales secos y de 10 centím etros en los hú
medos.

En todos los casos la distancia máxima entre aisladores 
será de cuatro metros, y la mínima, entre conductores, de 
10 centím etros

b) En ios mismos tócales, aunque en ellos se produzcan 
vapores corrosivos, siempre que estos conductores estén re- 
cubiertos de una substancia inalterable a los citados vapores 
y colocados en las mismas condiciones indicadas en el apar
tado a>

c) Excepcionalmente en los locales no com pletam ente cons
truidos con m ateriales incombustibles cuando los conductores 
deban servir de lineas de contacto y sean colocados en forma 
que anule todo peligro.

d) Cuando la tensión no pase de 25 voltios.
Art 11. Los conductores pueden ser de cobre u otro ma

terial conductor, y su sección será la suficiente para que el 
coeficiente de seguridad, habida cuenta de los esfuerzos me
cánicos que soportan, no sea nunca menor de tres

En las línea.- exteriores se determ inará el esfuerzo de trac 
ción teniéndose presente 10 dispuesto en el Reglamento Elec
trotécnico para Alta Tensión En las lineas colocadas en el 
interior J e  los edificios sólo se considerará a tal efecto el 
peso del ^conductor y la tem peratura más baja que sea presu
mible en el local

La sección mínima adm itida para  los conductores de co
bre será la siguiente:

a) Cordón flexible, 0,75 milímetros cuadrados
b) Conductores aislados instalados en tubos, un milíme

tro  cuadrado, y en vanos menores de un metro. 1,5 milíme
tros cuadrados '

c) Conductores aislados o desnudos instalados en el in
terior de edificios o a la intemperie, con longitud de vanos 
comprendida entre 1 y 20 metros. 4 milímetros cuadrados

e) Lineas en general con vanos mayores de 35 metros, 10 mi
límetros cuadrados.

Cuando se t rate de conductores de material distinto del 
cobre, la sección de los mismos guardará, con respecto a la 
sección señalada para el cobre, la relación correspondiente a  
las características mecánicas

Art. 12. La sección de los conductores será como míni
mo la que corresponda a la c» rriente máxima que tenga que 
conducir habida cuenta de los efectos mecánicos

El limite de intensidad tolerada para un conductor debe 
quedar en todo caso garantizado por el funcionamiento de un 
fusible o interruptor automático.

A este efectc las intensidades máximas de servicio normal 
perm itidas son las que corresponden a  los cuadros siguientes:

Densidades máximas de corriente para conductores de cobre 
con aislamiento de goma o plástico

Sección nominal 
m m

Conductores al aire 
A /m m

0,75
1
1.5
2.5 
4 , 
6

10 
16 
25 
35 
50 
70 
95 * 

100 
120 
150 ' 
200 
300 
400 
500

8
8
7.5 
6,9 
6,1
5.6
5.1
4.5
3.8
3.2
3.0
2.5
2.1 
2,0
1.9 
1,8
1.7
1.6 
1,45 
1,4

Para conductores de cobre con aislam iento de goma o plás
tico encerrados en tubos, la corriente máxima admisible se 
reducirá a las 3/4 partes de la definida por el cuadro anterior.

Para conductores desnudos de cobre montados al aire las 
densidades admisibles de corriente deben ser las señaladas en 
el Reglamento Electrotécnico para Alta Tensión.

\



4420  20 julio 1955 B. O. del E.—Núm. 201

Para cables subterráneos de cobre se admitirán como má
ximas las intensidades de corriente que corresponden a la si
guiente relación:

^Cables subterráneos de un solo conductor de eobre 
para corriente continua

Sección Densidad máxima
mm3 A/mm3

Sección
mm3

Densidad máxima 
A/mm3

15 
25 
35 
50 

- 70 
100 
125 
150 
200 
250 
300 
400 
500 
650 
800 

1.000

8
6,8
6
5.20
4.50 
4
3,70
3,40
3
2.75
2.50 
2,25 
2,05 
1,90
1.75 
1,60

Cables subterráneos de varips conductores de cobre 

Densidad máxima A/mm2

CONCENTRICOS

Secciones De 2 conductores De 3  
conductores

De 4 conductores De 2 conductores De 3 conductores 

10 7,50 6Í50 5,70 7,00 5,50
16 5,90 5,30 4,70 5,60 4,70
25 5,00 4,40 4,00 4,80 4,00
35 4,30 3,80 3,40 4,10 3,40
50 3,80 3,30 3,00 3,60 3,00
70 3,50 2,85 2,65 3,10 2,60

100 2,90 2,60 2,30 2,80 2,30
125 2,60 2,25 2,00 2,65 2,10
150 2,40 2,10 < 1,90 2,40 1,95
200 2,15 1,90 1,75 2,15 1,75
250 1,95 1,75 1,55 1,95 1,60
300 1,75 1,60 1,40 1,75 1,45
400 1,60 1,40 1,25 1,60 1,30

En el caso de que varios cables vayan juntos, se reducirán 
& un 75 por 100 las densidades admisibles en todos los tipos 
dé cables enunciados

Las máximas densidades de los anteriores cuadros se refieren 
al cobre de resistividad no mayor a 1,75 microhmios cm /cm 2 
a 15°.

Para conductores de distinta naturaleza la corriente má
xima para una sección dada se determinará multiplicando la 
Indicada en el cuadro anterior por ¡á raíz cuadrada de la re

lación en donde X  expresa la resistividad del conductor
X

empleado medida en microhmios cm /cm 9. ,
La temperatura de los conductores no deberá, en ningún 

punto de los mismos, sobrepasar de los 65° C.
Art. 13 / Los empalmes de ios conductores se realizaran cui

dadosamente de modo que en ellos la elevación de la tempe
ratura no sea superior a la de los conductores.

Cuando se empleen piezas especiales de empalme deberán 
reunir las mismas condiciones.

En los conductores colocados en el interior de tubos empo
trados o no en los muros o enterrados, los empalmes se harán 
en las cajas destinadas a este efecto.

En las líneas aéreas los empalmes no presentarán mepor 
resistencia a la ti acción que la de los conductores que se unen

Si los conductores son de aluminio o este metal forma 
parte de su constitución, se tomarán todas las precauciones 
necesarias para obviar los inconvenientes que se deriven de sus 
características específicas.

Art. 14. Para atravesar muros, tabiques, techos u otros ele
mentos de la construcción, los conductores deberán estar pro
tegidos por tubos de suficiente resistencia mecánica, y sí és
tos son metálicos llevarán un aislamiento supletorio, que de
berá sobrepasar un centímetro los extremos del tubo; los fina
les de los tubos protectores correspondientes a los paramentos 
exteriores deberán ser de porcelana o vidrio y estar dispuestos 
de manera que no sea posible la entrada y acumulación de 
agua en su interior por efecto de la lluvia.

Cuando se atraviesen pisos o techos, el tubo metálico de
berá sobresalir del suelo en 15 ó 20 centímetros, y la parte 
aislante un centímetro más.

Siempre que sea factible se evitará el cruce de los con
ductores con cañerías de agua, gas, vapor, etc.> así como con 
otras distribuciones eléctricas (timbres* teléfonos, etc.). Cuan

do sea preciso efectuar uno de estos cruces se dispondrá un 
aislamiento supletorio y nunca se utilizarán tales cañerías 
como neutro o tierra.

Cuando en ei mismo tubo vayan conductores de pequeña 
tensión, además de los de distribución general, aquéllos se 
considerarán de tensión nominal igual a la de éstos, aunque 
no conecten con ellas, y esta consideración alcanza a toda ia 
instalación de pequeña tensión con independencia de lon
gitud del tubo en que coexisten las dos instalaciones

Aparatos de protección c interruptores

Art. 15. Todas las instalaciones deberán estar protegidas 
■ por cortacircuitos fusibles o por automáticos de máxima que 

aseguren la interrupción de la corriente para una intensidad 
anormal, sin dar lugar a formación de arcos antes ni después 
de la interrupción. Los cortacircuitos fusibles irán colocados 
sobre material aislante incombustible y estarán construidos de 
forma que no puedan proyectar metal al fundirse. Cumplirán 
lq condición de permitir su recambio bajo tensión, sin peligro 
alguno.

Todo fusible debe llevar marcada la intensidad y tezisión 
nominal de trabajo para que ha sido construido..

Los fusibles deben cumplir las condiciones siguientes:
1.a Resistir durante una hora, una intensidad igual a 1,3 

veces la de su valor nominal para secciones de conductor de 
10 mm2 en adelante, y 1,2 veces la de su valor nominal para 
secciones inferiores a 10 mm?.

2.- Fundirse en menos de media hora, con una \ intensidad 
igual a 1.6 veces la de su valor nominal, para secciones de 
conductor de 10 mm* en adelante, y 1,4 veces de su valor no
minal para secciones inferiores a- 10 mm2.

La intensidad nominal del fusible será, como máximo, igual 
al valor de la intensidad máxima de servicio del conductor 
protegido, ñjada en la tabla del artículo 12.

En las’ instalaciones empotradas, todos los cortacircuitos 
deben estar perfectamente localizados y ser Accesibles, y nunca 
en cajas de empalme o registros ocultos por enlucido, pintura, 
papel o elementos decorativos.

Art. 16. En las instalaciones de dos o más conductores ac
tivos, además del neutro, se colocarán cortacircuitos en todos 
los conductores activos y no se colocará en el neutro.

Cuando se empleen fusibles que sean solidarios entre sí. de
berán estar separados por material aislante e incombustible.

En las instalaciones que utilicen en el mismo ciilcuito con
ductores de distintas secciones y en las que solamente se colo
que un cortacircuito de entrada, ia intensidad de ruptura del 
mismo corresponderá a la intensidad de la menor sección 
empleada.

Si se disponen varios cortacircuitos, su distribución e in
tensidad de ruptura asegurará que ningún conductor deje de 
estar protegido por aquéllos, de tal forma, que la corriente 
máxima no pueda pasar del valor adecuado a su sección en 
el punto más próximo posible a su empalme con los de majrnr 
sección.

Art. 17. Cuando la corriente en régimen normal de la ins
talación correspondiente a todos los receptores que puedan 
funcionar simultáneamente sea superior a 20 amperios, por 
conductor activo deberá colocarse un cuadro de distribución 
lo más cerca posible de) punto de alimentación de la instala
ción en el que se dispondrá un interruptor general y sus co
rrespondientes cortacircuitos, así como un cortacircuito en 
cada una de las derivaciones que partan de dicho cuadro.

En las instalaciones cuya corriente de régimen normal sea 
menor de la señalada en el párrafo anterior, podrá prescín- 
dirse del cuadro y del interruptor que en el mismo se men
cionan. pero en este caso los fusibles de entrada serán de un 
tipo portafusible móvil, apropiado para que pueda retirarse 
éste y de tal modo quede aislada la instalación de la red.

En las grandes instalaciones es conveniente que cada deri
vación que parta del cuadro de distribución tenga en él su 
correspondiente interruptor.

Art. 18. Los interruptores deberán cortar la corriente má
xima dei circuito en que estén colocados, sin dar lugar a la 
formación de arce permanente o a circuito a tierra 1e la ins
talación Iguales condiciones han de cumplir los interruptores 
automáticos, en relación con la máxima corriente de corto
circuito que pueda. producirse en la instalación.

Los interruptores abrirán o cerrarán los circuitos, sin po
sibilidad de tomar una posición intermedia entre sus corres
pondientes posiciones, y serán de tipo completamente cerrado 
por material no metálico cuando puedan ser manejadas por 
personas inexpertas. Siempre serán de este tipo en ios locales 
en que pueda haber polvo o ñbras. y serán cerrados hermética
mente si existen gases o vapores inflamables.

En Jas instalaciones de tensiones especiales, los interrupto
res serán blindados con una cubierta metálica puesta a  tierra, 
o de material aislante de suficiente resistencia mecánica.

Las dimensiones de las • piezas de contacto y conductores 
rte un interruptor serán suficientes para que la temperatura 
en ninguna de ellas pueda exceder de 65 grados centígrados 
después de funcionar una hora con su intensidad nominal

La construcciór de .os interruptores ha de ser tal que per- 
mita realizar un número de maniobras, de apertura y cierre, 
del orden de 10.000, con su carga nominal a la tensión de ir&
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ibajo, sin que, se produzca desgaste excesivo o avería en los
mismos.

Estos aparatos deberán llevar marcada su intensidad no
minal. asi como la tensión máxima de los circuitos en que hayan 
de montarse.

Los interruptores se instalarán fijos; los unipolares no se 
colocarán nunca sobre el conductor neutro, y en los multipo- 
lares no se podrá cortar la corriente en el neutro sin interrum
pirla al mismo tiempo en todos los conductores activos.

Acometidas, líneas repartidoras, aparatos de medida 
e instalaciones privadas

Art. 19. En las instalaciones de tensiones usuales, desti
nadas ai suministro de energía a edificios urbanos, específi
camente no industriales, hay que distinguir:

a) 4cometida qeneral.—En la parte de la instalación com
prendida entre la red general de distribución de la empresa 
suministradora y la caja de protección con cortacircuitos.

b) Línea repartidora.—Es la parte de la instalación que en 
el edificio enlaza la caja de protección antes mencionada con 
los diversos puntos de entrega de cada suministro a los dis
tintos abonados del edificio.

c) Instalación de abonado.—Es la parte de la instalación 
situada a continuación de los contadores y que conecta con 
los aparatos de utilización del abonado

Art. 20. La acometida general será construida por la em
presa suministradora, la que podrá delegar en persona o entidad 
instaladora, pero siempre bajo su inspección v . comprobación 
directa.

En general, se dispondrá una sola acometida por cada edi
ficio; sin embargo, deberán establecerse acometidas indepen
dientes para suministres cuyas caractersticas especiales así lo 
aconsejen aunque estén situadas en el mismo edificio, o para 
instalaciones exteriores a él. tales como quioscos permanentes, 
alumbrado de calles adyacentes, grandes anuncios luminosos 
y similares.

Las acometidas estarán calculadas ampliamente y de acuer
do con el consumo normal del tipo de edificio de que se trate, 
nivel de vida de la población, renta de las habitaciones y lo
cales clase de receptores, etc.

Se fijará en cada caso, de acuerdo entre abonado y em
presa. el punto de empalme de la acometida con la red general 
y el de montaje de la caja de protección, el que será siempre 
elegido en un lugar de tránsito general (portal, hueco de es
calera, etc.) de fácil y libre acceso. Se procurará que la si
tuación elegida sea \o más próxima posible a la red general 
de distribución y que quede alejada de otras instalaciones, 
como las de agua, gas. teléfono, etc.

Se procurará que las cajas de protección sean de tipos 
unificados en cada red o sistema de distribución, en cuanto a 
forma de conexión, sección de conductores que admitan y po
sibilidad del recambio de fusibles, para facilitar su reposición. 
Las cajas serán precintadas y estancas, si han de ser montadas 
a  la' intemperie Dentro de las cajas se dispondrán cortacir
cuitos en todos los conductores activos y un terminal de co
nexión para el neutro, pudiendo la empresa, a su costa, colocar 
además un interruptor general.

v Las cajas de derivación serán lo suficientemente amplias 
para permitir la manipulación en las mismas, y llevarán ter
minales en los que se conecten los conductores principales 
y los derivados

Se diferenciarán los hilos activos y el neutro por medio 
de fnarcas adecuadas o colores convencionales. Las cajas serán 
precintadas por la empresa, quedando dicho precintq bajo la 
vigilancia del propietario del edificio o persona que le repre
sente En todo caso, los porteros o personas que representan 
al propietario del edificio quedan obligados a dar cuenta a las 
empresas de cuantas anormalidades observen en las instala
ciones.

Art. 21. Los contadores se colocarán de una de las dos 
formas que se indican a continuación:

1a Dentro de la respectiva vivienda del abonado, en sitio 
inmediato a su puerta de entrada y a una altura comprendida 
entre los 1,50 y 1,80 metros, y de forma que sea accesible por 
todos sus lados!

Sin embargo, en instalaciones antiguas se podrá tolerar la 
colocación en la cocina, pasillo, etc., pero nunca en cuartos 
de baño. retretes, dormitorios y  demás habitaciones de usq  
reservado.

Los contadores y cortacircuitos se dispondrán en tableros 
de madera o de otro material aislante que se fijarán sobre 
pared, nunca sobre tabique; las dimensiones y forma de dichos 
tableros corresponderán a diseños adoptados por las empresas, 
con la aprobación previa de la Delegación de Industria corres
pondiente para cada red o sistema de distribución Sobre di
chos tableros podrán las empresas colocar las cajas o tapas 
precintadas, que permitan la lectura de las indicaciones de los 
contadores y den carácter jurídico a la inaccesibilidad del 
aparato para el abonado.

En edicios de nueva construcción la línea repartidora se 
colocará siguiendo la caja de la escalera, utilizando preferen
temente para ello las cajas de escalera de servicio y siempre 
dentro de tubos protegidos En los rellanos de entrada, a las 
viviendas se dispondrán cajas precinta bles de derivación, de 
las cuales partirán las lineas de entrada a  cada una de las

. viviendas hasta el lugar de colocación de los contadores. Esta 
{ entrada se realizará de la misma forma y con la misma clase de 
í material que la línea repartidora.

I E1 abonado será responsable del quebrantamiento de los 
piecintos que coloquen los Organismos oficiales o las empresas* 
asi como de la rotura violenta de cualquiera de los elementos 
que, dentro de su domicilio, estén bajo su custodia.
2.a En forma concentrada, en cuyo caso los contadores do 

todos los suministros del edificio en cuestión se dispondrán 
sobre cuadros de materia) aislante o sobre tableros instalados 
en locales destinados y situados en forma conveniente respecto 
a la caja de protección de la acometida general, y que permita 
el fácil tendido de los conductores de las distintas instalacio
nes o líneas privadas, así como también el libre acceso al 
mismo desde el portal o entrada del edificio.

Los contadores estarán protegidos por dispositivos que im
pidan toda manipulación en ellos y dispuestos de forma que 
se puedan leer sus indicaciones con facilidad; cada contador 
y fusible tendrá un rótulo indicativo del abonado o línea pri
vada a que pertenece.

El propietario del edificio tendrá, en su caso, la responsa
bilidad del quebrantamiento de los precintos que coloquen los 
Organismos oficiales o las empresas, y de la rotura violenta 
de cualquiera de los elementos instalados que queden así bajo 
su custoria en el local en que se efectúe la concentración de 
contadores.

En esta forma de montaje de contadores la línea de ali
mentación term inará en una barra con la que conectarán las 
derivaciones correspondientes a los distintos suministros, y que 
quedará protegida contra toda manipulación por una caja pre- 
cintable o bien incluida en la protección general del conjunto 
de contadores.

En cualquiera de las dos formas de montaje de contadores, 
la empresa deberá colocar fusibles de seguridad precintados 
por ella. La existencia de estos fusibles no exime de la obliga
toriedad de las condiciones impuestas por el artículo 17.

Si existiese algún suministro para el exterior del edificio, 
el contador correspondiente se colocará en la concentración 
de contadores, si la' hubiera, o inm ediato,a la caja de protec
ción de la acometida.

Art. 22. Cuando se utilicen dispositivos limitadores de co
rriente, se instalarán éstos por la empresa en lugar de fácil 
acceso y vigilancia, y protegidos no sólo contra el fraude, sino 
también en previsión de posibles accidentes. En todo caso se 
instalarán ios cortacircuitos correspondientes.

Art. 23. Las instalaciones privadas, dentro de las condicio
nes generales de este Reglamento, deben estar dispuestas de 
acuerdo con las normas de tarificación de cada red, o sis
temas de distribuición. en los distintos circuitos previsibles, con 
sendos cortacircuitos o automáticos.

Es aconsejable que todos los aparatos de uso frecuente ali
mentados por energía eléctrica y colocados sobre pisos de 
baldosín, cemento o similares, como cocinas, hornillos, termos 
de agua caliente etc., han de tener sus elementos metálicos 
puestos a tierra por un conductor de sección mínima igual 
a  la de los conductores de alimentación de dichos aparatos,

Art. 24. Las acometidas aue pueden ser exigidas para los 
suministros especiales, mencionados en el segundo párrafo del 
articulo 20, así como en general para la industria, tendrán 
que cumplir las siguientes condiciones:

a) Estar calculadas para el consumo de la instalación en 
cuestión, según el contrato de suministro.

b) La caja general de protección ha de instalarse con Se
paración de la correspondiente al servicio general del edificio, 
si la hubiese, y claramente diferenciada Sus fusibles deben ser 
utilizados no sólo como protectores de la instalación, sino tam
bién como limitadores de la potencia contratada

c) Los contadores pueden ser colocados inmediatamente 
después de 1a caja general de protección dentro del local des
tinado a industria o profesión, y caso de que se instalen en 
lugar distanciado de dicha caja, deberán serlo en forma análo
ga y con los mismos reauisitos que se han establecido para las 
instalaciones no industriales.

d> La instalación de los mismos deberá ser blindada y 
claramente difeienciada de las demás instalaciones aun des
pués del contador y hasta la entrada del local en que han de . 
ser efectuados los suministros. En el caso de suministros al 
exterior del edificio deberán cumplirse las mismas condiciones 
hasta el dispositivo receptor.

Art. 25. En los edificios urbanos dedicados especialmente 
a oficinas, almacenes, etc., las instalaciones podrán hacerse 
de forma similar a las de édifiieios no industriales, admitién
dose en ella la variante dé montaje de contadores en concen
traciones de los aue correspondan a cada planta

En estos edificios como en aauellos en que se hallen esta
blecidas varias industrias, y teniendo en cuenta la importan
cia que pueda alcanzar en los mismos la contratación de ener
gía o necesidad de características especiales, la Delegación de 
Industria podra exigir se reserve en el edificio de que se tra ta  
un local destinado para la instalación de un centro de trans
formación que cumpla las condiciones impuestas por el Re
glamento Electrotécnico para Alta Tensión.

Art. 26. En las edificaciones rurales no industriales las 
instalaciones de alimentación pueden ser simplificadas de 
acuerdo con las condiciones j$e su construcción, pero siempre 
respetando las impuestas én los artículos anteriores que se
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refieren a seguridad contra el fraude, sección de conductores y 
seguridad de servicio

Art. 27. En lo que se refiere a la acometida general, linea 
repartidora y linea de la instalación privada, las empresas 
establecerán, de acuerdo con las Delegaciones de Industria, 
normas sobre la forma de su disposición y construcción a fin 
de tipificar las instalaciones, aparatos y materiales en ellas 
empleados en una red o sistema de distribución, de forma 
que aseguren su eficacia e invulnerabilidad. Asimismo se fija- j 
rá el consumo minimo de que ha de poder disponer el abonado, 
y que servirá de base para el cálculo de las citadas ínstala- ; 
ciones. de acuerdo con el nivel de vida de la población, refi
riendo éste a Indice de fácil comprobación, como superficie 
habitable, rentas, número de habitaciones o similares. Para • 
la aplicación de estas normas los propietarios de los edificios 
facilitarán los planos e información necesaria

Se tendrá en cuenta la diversidad de grupo o grupos de re
ceptores, como cocinas, termos de agua caliente, planchas, et
cétera.

La sección de conductores ha de ser tal que dentro de los 
límites impuestos por la densidad de corriente admitida en el • 
artículo 12, la caída de tensión en las instalaciones, medida 
desde las cajas generales de protección hasta los contadores 
de los distintos suministros, no sea mayor de 1,5 por 100, y des
de los contadores hasta los receptores, otro 1,5 por 100.

Art. 28 El aislamiento de una instalación, en su conjun
to. ha de ser tal que resista durante un minuto una prueba 
de tensión de 2U + 1.000 voltios a frecuencia industrial, sien
do ü la tensión nominal de la instalación

Este ensayo se realizará para cada uno de los conductores 
activos con relación al neutro puesto a tierra, y entre conduc
tores activos aislados, separando todos los receptores, dejando 
conectados todos los interruptores y montados los fusibles y 
enchufes A igual prueba se someterán todos los receptores en 
cuanto a su aislamiento a masa

También podrá realizarse la prueba de aislamiento por su 
resistencia ohmica, y eñ este caso el aislamiento global de 
una instalación o de una derivación que parta de la misma y 
que normalmente pueda ser desconectada, deberá ser como 
mínimo de 1.000 (m il) por U ohmios, siendo ü la tensión nor
mal de servicio exoresada en voltios: en el caso en que entre 
distintos conductores existan distintas tensiones normales de 
servicio, se tomará para U el valor de la mayor de ellas.

La medida de esta resistencia se realizará desconectando 
la instalación de la reí general de alimentación y conectando 
en cortocircuito la totalidad de los conductores; solamente se 
dejará de conectar en cortocircuito con los conductores el
neutro cuando éste esté permanentemente unido a tierra. .

La resistencia de aislamiento entre cada dos conductores 
de una instalación cumplirá la misma condición indicada en |
el párrafo anterior, entendiendo en tal caso que ü es la ten
sión normal de servicio entre los dos conductores citados: la i 
medida de esta resistencia se realizará desconectando la to
talidad de los receptores, pero dejando conectados los fusi
bles o interruptores correspondientes.

Aparatos receptores

Art. 29. Para los conductores instalados en el interior de 
candelabros, arañas, etc., se podrán emplear flexibles perfec
tamente aislados con cubierta de caucho vulcanizado o plásti
co y trenza exterior de algodón, seda o fibra similar, probados 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo anterior. Su sec
ción será, en general, igual o superior a la de 0,75 milímetros 
cuadrados establecida en el artículo 11 para los flexibles, autori
zándose una sección mínima de 0,4 milímetros cuadrados cuan
do por ser muy reducido el diámetro de los conductores de 
aquellos aparatos en que deban alojarse los conductores no 
puedan disponerse éstos con mayor sección, v siempre que se 
cumpla lo preceptuado en el artículo 12 con relación a la in
tensidad permanente admitida por razones de calentamiento 
En este caso será preciso que el número y diámetro de los 
conductores que constituyan el flexible sean tales que aqué
llos resulten extraña vi blps. Para el expresado uso de los dos 
conductores del flexible deberán estar éstos protegidos por 
una cubierta exterior única, formada por un trenzado de al
godón. seda o fibra similar

No se permitirá la instalación de ningún aparato, candela
bro. araña, etc., en qu£ se utilicen conjuntamente la electrici
dad y otro agente de iluminación.

Art. 30. Los portalámparas en servicio no deben tener nin
guna parte exterior metálica en comunicación eléctrica con 
los conductores
, Las lámparas Instaladas en los locales donde existan ma
terias inflamables se colocarán protegidas en tal forma que 
no sea posible su contacto con dichas materias En los casos 
en que puedan producirse gases o vapores Inflamables se co
locarán en el interior d^ globos o armaduras herméticas.

En estos locales se permitirá el uso de toma de corriente 
por enchufe

Las instalaciones de lámparas fluorescentes han de ser 
compensadas de tal forma que su factor de potencia sea por 
lo menos 0.85. salvo en casos especiales de muy pequeñas po
tencias en oue las Delegaciones de Industria autoricen un 
valor inferior Esta compensación ha de ser hecha por lám
para o grupo de lámparas que se conecten mediante un sólo

, interruptor, y no se admitirá compensación del conjunto de 
! tales lámparas en una instalación de régimen de carga va

riable.
Las empresas que Instalen o tengan en proyecto Instalar 

mandos a distancia, por frecuencias musicales, podrán propo
ner a la Dirección General de Industria la aprobación de los 
dispositivos y medios adecuados a adoptar para no perturbar 
el funcionamiento de aquellas instalaciones.

Art 31 Queda prohibido en las viviendas el uso de lám
paras de gases enrarecidos con descarga de alta tensión Cuan
do se instalen en terrazas, fachadas o en el interior de edifi
cios comerciales o industriales, se dispondrá en forma que 
tanto los mismos como sus conexiones queden fuera del al
cance de la mano.

En las instalaciones de alumbrado con tubos fluorescentes 
en las que se emplee alta tensión, deberá ir permanentemente 
conectado a tierra un punto del secundario del transforma
dor a través de una resistencia inferió* a 15 ohmios; igualmen
te, y con circuito indenendiente de resistencia inferior a 10 oh
mios, deberán conectarse a tierra las partes metálicas de la 
instalación no sometidas a tensión.

En las instalaciones de dichas lámparas en que se em- 
olee alta tensión se exigirá un a ja m ien to  rigurosamente per
fecto en armonía con la tensión empleada, la que en ningún 
caso excederá de 3.000 voltios eficaces entre hilo activo y tie
rra, pudiendo alcanzar dicha tensión los 6.000 voltios eficaces 
entre hfios activos cuando el punto de conexión a tierra es el 
centro del arrollamiento secundario del transformador.

Los aparatos tendrán el enclavamiento preciso para que 
no puedan sustituirse los tubos luminosos ni ponerse persona 
alguna en contacto con las partes metálicas sometidas a ten
sión estando el circuito cerrado Dichos enclavamientos serán 
tales que al separar las mencionadas partes metálicas o cas- 
quillos de conexión de los tubos, automáticamente quede cor
tada la corriente del circuito primario del transformador que 
alimenta la instalación considerada.

En las instalaciones en oue se emolee alta tensión se dis
pondrá en lugar visible para el personal de servicio un car- 
te’ indicando el peligro y responsabilidad en que incurre di
cho personal si procede a la limpieza de las mismas sin desco
nectar el interruptor general, el cual será necesariamente de 
tino de cuchilla visible, con ^hjeto de oue pueda verse con cla
ridad la disposición de cierre o apertura del mismo.

Asimismo, y con objeto de que la limpieza revisión y re
paración de tales instalaciones se realice sin peligro alguno, 
deberá existir un sistema de alumbrado supletorio para em
plearlo siempre que al realizar aauellas operaciones no pueda 
iluminarse perfectamente el local con luz natural.

Se exigirá que los circuitos de alimentación de las insta
laciones con tubos fluorescentes en los que se emplee alta 
tensión estén protegidos con fusibles de calibre apropiado a 
la intensidad absorbida por el primario del transformador, 
debiendo ser prescintados los referidos fusibles por la compa
ñía suministradora de energía, la que será responsable siem
pre que el precinto esté intacto de los accidentes que pudie
ran producirse por la colocación de fusibles de mayor calibre.

El abonado podrá colocar independientemente otros fusi
bles de su propiedad de calibre adecuado a la intensidad ab
sorbida por el primario del transformador, pero conectados 
siempre en el circuito (baje, tensión) de dicho primario.

Las conexiones del circuito de alta tensión se realizarán 
con cable protegido apropiado sin empalme alguno, a no ser 
que a juicio de la Delegación de Industria se realicen dichos 
empalmes en las condiciones de resistencia de contacto y de 
aislamiento por lo menos iguales a las del resto del conduc
tor y siempre que dicho aislamiento sea impermeable e in
destructible por los agentes atmosféricos, así como por ani
males o insectos oue pudieran atacarlo.

Los transformadores y todas aquellas partes y conductores 
en los que se emplee alta tensión han de ir situados en luga
res en que no puedan ser tocados inadvertidamente y siempre 
a una distancia mínima de un metro del lugar más próximo 
que pueda ser alcanzado con la mano. Dichas condiciones se 
extenderán a todas las partes metálicas que estén en contac
to con la envolvente del transformador En el caso en que 
éste sea instalado a la intemperie, deberá ir protegido contra 
los agentes atmosféricos, y los materiales serán apropiados 
para tal disposición con objeto de que las corrosiones u oxi
daciones no puedan destruir ni debilitar sus distintas partes.

Art. 32 Se prohíbe colgar las armaduras y globos de las 
lámparas utilizando para ello los conductores que lleven la 
corriente a las mismas El elementó de suspensión, caso de 
ser metálico, deberá estar aislado de la armadura.

Por excepción, se permitirá que los conductores soporten ex
clusivamente el peso del receptor sin otro dispositivo (tulipa, 
reflector, etc.) cuando éste sea pequeño y aquéllos no tengan 
empalmes en el trozo sometido a tracción. En la suspensión 
de armaduras de alumbrado por medio de alambres o cables 
sobre la vía pública será necesario que los mismos sean de 
acero y de una sección suficiente para que su resistencia me
cánica represente amplia garantía de seguridad Cuando esta 
suspensión quede sobre líneas de otras instalaciones eléctricas 
y especialmente sobre líneas de contacto de tranvías, trole- 
buses. etc., se dispondrán dos alambres o cables de igual sec
ción. uno de los cuales será considerado como fiador, y colo
cados ambos de tal forma que no puedan ser afectados en
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caso de salida de las pértigas de toma de corriente de tales vehículos.Art. 33. Sólo en ia& instalaciones de tensión usual será permitido el empleo de tomas de corriente de enchufe y clavijas para aparatos portátiles; en estas tomas de corriente se montarán las clavijas en el conductor portátil, y las cajas de contacto sobre el fijo.En los locales en que existan instalaciones que correspondan a dos o más suministros sujetos a diferenté tarificación será preceptivo que los enchufes o clavijas que correspondan a un circuito sea de tipo y dimensiones diferentes a los instalados en los otros circuitos, con objeto de que los aparatos de ¡ utilización tengan que ser conectados necesariamente en el ¡ circuito correspondiente. . |Queda prohibido el empleo de pinzas de toma de corriente

Alt. 34. Toaos los receptores llevarán placas en las que se indiquen, además del nombre del fabricante, sus características principales (tensión, intensidad, potencia, velocidad, frecuencia, etc.), con arreglo a modelo aprobado por la Dirección General de Industria. Al comprobarse la instalación podrán determinarse estas características al objeto de cerciorarse de que es suficiente la sección de los conductores empleados en la instalación y de la exactitud de las indicaciones de la placa.
Los reóstatos de arranque y regulación de velocidad de los motores se colocarán de modo que las resistencias estén separadas de los muros cinco centímetros por lo menos Si se trata  de motores de tensiones especiales, o cuando siendo de tensiones usuales estén instalados en locales húmedos o mojados, sus envolventes estarán conectadas a tierra

„ Los motores estarán protegidos contra cortocircuitos y contra sobrecargas, debiendo esta última protección ser de tal naturaleza que cubra en los motores trifásicos el riesgo de la falta de tensión en una de sus fases Todos los motores dotados de artificios de arranques (reóstato, arrancador, triágulo* estrella, etc.) tendrán además un dispositivo de mínima tensión aue  ̂ puede formar parte del de arranque o del interruptor.Art. 35 Cada motor de potencia mavor de un kilovatio deberá estar provisto de un interruptor que corte la corriente simultáneamente en todos los conductores activos que lo alimentan. si este interruptor no forma parte de las protecciones indicadas en el artículo precedente.
Art. 36. Los motores de potencia superior a 0,75 kilovatios estarán provistos de reóstato de arranque o dispositivos equivalentes que no permitan que la relación de corriente entre el período de arranque v el de marcha normal aue corresponda a plena carga, según las características del motor que debe indicar su placa, sea superior a la señalada en el siguiente cuatro:

Motores de corriente continua

Potencia del motor
Constante máxima de proporcionalidad entre la intensidad de la corriente de arranque y la de plena carga

De 0,75 kW. a 1,5 kW................De 1.5 kW. a 5.0 kW................De más de 5,0 kW ................
2.5 2,01.5

Motores de corriente alterna

Potencia del motor
Constante máxima de proporcionalidad entre la intensidad de la corriente de arranque y la de plena carga

De 0,75 kW. a 1,5 kW ..........De 1,5 kW. a 5,0 kW...............De 5,0 kW. a 15,0 kW.............De más de 15,0 kW..................

4.53.02.01.5
En los motores de ascensores, grúas y aparatos de elevación ; en general, tanto de corriente continua como alterna, se computará como intensidad normal a plena carga, a los efectos de las constantes señaladas en los cuadros anteriores, la necesidad para elevar las cargas fijadas como normales a la velocidad de régimen, una vez pasado el periodo de arranque multiplicada por el coeficiente 1,3 i
No obstante lo expuesto, y en casos particulares, podrán la,\ ! empresas prescindir de las limitaciones impuestas, siempre que las corrientes de arranque admitida en cada caso no pue dan perturbar el funcionamiento de sus redes de distribución En los motores que accionan fnáquinas de par resistente muy variable, y en otros receptores, como hornos, aparatos de soldadura y similares que pueden producir fuertes oscilaciones de la potencia por ellos absorbida, se tomarán las medidas oportunas para que la misma no pueda ser mayor del 200 por ion de Ja potencia nominal del receptor.Las empresas, previa autorización de la Delegación de In , dustria, podrán negarse a la conexión de tales receptores o I desconectar los ya en servicio cuando se compruebe que no cum

plen tal condición o producen perturbaciones en las redes de distribución.Art. 37 No se podrán instalai sin consentimiento expreso de la empresa que suministra la energía, o sin autorización de la Delegación de Industria, los aparatos receptores que pro* duzcan desequilibrios importantes en las distribuciones polifásicas.Alt, 38. No se podrán instalar sin autorización especifica de la Delegación de Industria calentadores de agua en los cuales ésta forme parte del circuito eléctrico, quedando prohibido su empleo en usos domésticos y. en general, cuando hayan de ser utilizados pqr personal no especializadoArt 39. En aquellas instalaciones en que se disponga de grupos generadores de energía, éstos no podrán ser conectados en paralelo con la red de la empresa suministradora, salvo consentimiento expreso de ésta. Su energía deberá utilizarse_ únicamente en circuitos y receptores totalmente independientes o bien disponiendo un conmutador o conmutadores que conecten los circuitos o receptores a una u otra fuente de energía.Art. 40. La compensación del factor de potencia en instalaciones "industriales puede hacerse de una de las dos formas siguientes:a) Por cada receptor o grupo de receptores que funcionen per medio de un solo interruptor, es decir, que funcionen simultáneamenteb) Para la totalidad de la instalación. En este último caso la instalación de compensación ha de estar dispuesta para que de forma automática asegure que la variación del factor de potencia no sea mayor de un 4 10 por 100 del valor medio obtenido en un prolongado período de funcionamiento, y sin que en ningún momento la energía absorbida de la red pueda ser capacitiva Cuando se instalen condensadores y la conexión de éstos con los receptores pueda ser cortada por medio de interruptores, estarán provistos aquéllos de resistencias o reactancias de descarga a tierra. Si son de tensiones especiales, se instalarán de lorm a que no puedan ser tocados inadvertidamente si su' construcción no permite la puesta a tierra de sus envolventes.Las empresas que instalen o tengan en proyecto instalar mandos a distancia por frecuencias musicales, se atendrán a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 30 de este Reglamento.Art, 41. Todos los aparatos receptores (lámparas, radiadores y estufas eléctricas, herramientas manuales, etc.) deberán estar protegidos por envolventes que no puedan quedar bajo tensión por contacto con los conductores que los alimenten.Cuando la tensión de dichos conductores sea calificada como especial, será forzosa la puesta a tierra de todas las partes exteriores de tales receptores, debiendo precederse en la misma forma, aunque sea con tensiones usuales, si el empleo de dichos aparatos se ha de realizar en locales húmedos o mojados o en .trabajos y usos a la intemperie,
CAPITULO III

De las condiciones que deben reunir las instalaciones 
para tensiones especiales y las de tensiones usuales en  

los locales de determinadas características
Locales húmedos

Art. 42. Serán considerados como locales húmedos, a los efectos de este Reglamento, aquellos en los que la proporción de vapor de agua en el aire, notoriamente superior a la de los locales corrientemente considerados como secos, es capaz de humedecer las paredes sin que lleguen a formarse gotas. El Ingeniero encargado de la comprobación de las condiciones de una instalación juzgará si el local ha de ser o no considerado como húmedo, y en caso de duda o disconformidad con la parte interesada, se determinará la proporción antes expresada. y se considerará como húmedo el local cuando el gradode humedad relativa media llegue al 70 por 100 o exceda enuna cifra dei orden del 10 por 100 del valor de humedad relativa media registrado oficialmente en la estación meteorológica más representativa para la localidad, apreciando en su caso la influencia de presión y temperatura.En los locales húmedos, la sujeción de los conductores sobre los aisladores y poleas de porcelana o .vidrio no podrá hacerse por medio de hilos metálicos desnudos. Los interrupto- ¡ t es serán de tipo cerrado, y no se permtirá el uso de porta-i lámparas con interruptor.
Los conductores móviles de los aparatos portátiles utilizados en los locales húmedos deberán estar recubiertos por un tubo de caucho o de otro material impermeable y aislante 'c.uivalente. En dichos aparatos se tendrá especial cuidado de iue las partes que accidentalmente pueda tomar tensión se h.Hilen especialmente protegidas.
Cuando la índole del local o industria exija que los aparatos de maniobra sean del tipo de protección metálica, sus . cubiertas y todas las paites metálicas independientes del pro- ; oio aparato deberán ser conectadas a tierra, así como tam- I bién lo serán los tubos o cables con protección metálica que se hallen al alcance de la mano.
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Los conductores cubiertos se colocarán a la distancia de 
tinco centímetros de la pared y fuera del alcance de la mano 

a más de 2,5 metros del suelo. Entre cada dos hilos activos 
abrá como mínimo una distancia de 3 centímetros.

Cuando exista necesidad de colocar conductores desnudos, su 
distancia a la paied y entre ellos será, como mínimo, de 10 centí
metros, y su altura sobre el suelo, no menor de 2,60 metros.

Solamente se usarán dichos conductores desnudos en casos 
excepcionales y por razones muy justificadas.

En los cuartos de baño no se podrá alcanzar desde la bañera 
ningún conductor, interruptor o pulsador de timbre.

Los conductores cubiertos a instalar en este tipo de locales 
cumplirán con las siguientes condiciones:

a) Los usados sobre aisladores, después de veinticuatro ho
ras de su inmersión en el agua, se probarán a una tensión 
de 2.000 voltios eficaces durante quince minutos, debiendo tener 
un aislamiento superior a 600 megohmios por kilómetro.

b) Los usados dentro de tubos o bajo plomo se probarán a 
una tensión de 4.000 voltios durante quince minutos, después 
de su inmersión en el agua durante veinticuatro horas, debien

d o  su aislamiento ser superior a 3.000 megohmios por kilómetro.
c) Se prohibe el uso de conductores denominados comer

cialmente flexibles.

Locales mojados

Art. 43. Serán considerados como locales mojados aquellos 
en que los suelos, muros o techos están o pueden estar im
pregnados de agua, con formación de gotas o lodo, como puede 
ocurrir en los establecimientos de baños, lavaderos públicos, 
fábricas de aprestos, tintorerías, etc.

En estos locales se cumplirá lo dispuesto para los locales 
húmedos, sin perjuicio de satisfacer, además, las normas si
guientes:

a) Las canalizaciones se harán con cable armado o bien 
con conductores bajo plomo: en ambos casos se dispondrán ca
jas de derivación o de empalme y estarán protegidos contra el 
deterioro mecánico.

b) Si se emplea tubo para alojamiento de los conductores, 
deberá ser de acero y dispuesto sin empotrar, separado dos 
centímetros de los muros o techos, unido por roscas a las cajas 
de empalme, de derivación y a los interruptores, portalámpa
ras, etc. Sólo se permitirán en dichos tubos manguitos de unión 
rectos, y las cajas de empalme, derivación, etc., deberán ser 
herméticas, quedando, por lo tanto, prohibido el uso en ellos 
de piezas de unión acodadas en T y en + .

Quedan prohibidos en estos locales los aparatos móviles o 
portátiles.

La envolvente de los interruptores, portalámparas y corta
circuitos será en su totalidad de materia aislante, no higros
cópica.

Los electromotores serán del tipo blindado.
Los tubos estarán protegidos contra la oxidación.
Todas las partes metálicas de la instalación que no deban 

estar bajo tensión irán unidas a tierra.
Queda prohibido trabajar en las instalaciones para efectuar 

eñ ellas reparaciones o modificaciones estando las mismas bajo 
{tensión.

Locales polvorientos

Art. 44. Se consideran locales polvorientos aquellos en los 
que las instalaciones estén expuestas al contacto con el polvo 
y que éste pueda depositarse en ellas, tales como hilaturas, fá
bricas de cemento, de harina, etc.

En estos locales se prohibe el uso de conductores desnudos.
Todos los receptores eléctricos se mantendrán al abrigo del 

polvo, protegiéndolos para ello con cajas incombustibles y her
méticas.

En los electromotores y otros aparatos que necesiten ventila
ción, ésta se efectuará con aire tomado del exterior exento 
de polvo.

Locales de atmósfera corrosiva*

Art. 45. Se consideran como tales los locales en los que se 
pueda producir gases o vapores que ataquen a los metales y a 
otros materiales eléctricos; por ejemplo, locales de fábricas de 
productos químicos, depósitos de sal, etc.

Se aplicarán en ellos las prescripciones señaladas para los 
locales mojados, debiendo protegerse, además, la parte exterior 
de los tubos y conductores con un revestimiento inalterable a 
¡a acción de dichos gases o vapores.

Locales que presentan peligro de incendio o de explosión

Art. 46. Están considerados como tales aquellos en que se 
fabrican o producen materias pulverulentas o gaseosas cuya 
inflamación pueda provocar incendios o explosiones y en gene
ral todos aquellos en los que se depositen, almacenen o mani
pulen materias inflamables; por ejemplo, locales en fábricas 
y depósitos de explosivos y municiones, refinerías y depósitos 
de petróleo y sus derivados, fábricas de éter, de gas de alum
brado, fábricas y depósitos de celuloide, películas, etc.

No se instalarán en estos locales lámparas de alumbrad© 
que no vayan colocadas dentro de espacios cerrados herméti- 
camente, debiendo las mismas estar alimentadas por líneas dis
puestas fuera de dichos locales.

Si se preciáa colocar dentro del recinto alguna parte de 13, 
instalación, se efectuará bajo tubo de acero o con cable bajo 
plomo armad.p, pero sin cubierta exterior textil, y empleando 
interruptores' reóstatos de maniobra, fusibles, etc. del tipo an
tideflagrante. Las lámparas estarán alojadas en globos o cam
panas herméticas, quedando dentro de dichos globos o cam
panas el portalámparas.

Locales en que existen baterías de acumuladores

Art. 47. Cuando en determinados locales deban disponerse 
baterías de cumuladores como reserva o para otros fines, se 
considerarán dichos locales como húmedos a los efectos de 1© 
dispuesto eii este Reglamento, debiéndose cumplir en ellos, ade
más, las prescripciones señalas en los artículos correspondientes 
del Réglamento Electrotécnico para Alta Tensión.

Locales con instalaciones de tensiones especiales

Art. 48. Las instalaciones en estos locales deberán reali
zarse con sujeción a las mismas prescripciones señaladas para 
los considerados como mojados y alimentados con tensiones 
normales.

Otros locales de características especiales

Art. 49. Cuando en los locales donde se tengan que esta
blecer instalaciones eléctricas concurran, a juicio de la Dele
gación de Industria, circunstancias especiales no especificadas 
en este Reglamento y que puedan orginar peligro para las per
sonas o cosas, aquéllas deberán reunir las condiciones de segu
ridad que estime pertinentes dicha Delegación.

Art. 50. En todos los locales a que se refiere este capítulo 
es recomendable se utilicen las tensiones más reducidas posi
bles, considerando las respectivas aplicaciones.

Salvo casos excepcionales y muy justificados se prohibe la 
instalación en dichos locales de transformadores que no ten
gan la protección apropiada al ambiente existente en ellos.

De la misma manera procede exigir en los locales mencio
nados la colocación de plataformas de material aislante sobre 
aisladores en los sitios en que los dispositivos de maniobra así 
lo aconsejen, para que la manipulación de los mismos no ofrea» 
ca peligro.

CAPITULO IV

Condiciones especiales que, además de las generales, de» 
ben reunir las instalaciones en los locales de pública 

concurrencia

Art. 51. Las instalaciones receptoras en los lócales de pú- 
blica concurrencia quedarán sujetas a las prescripciones espe
ciales que se señalan a continuación, además de las generales 
establecidas en este Reglamento.

A estos efectos serán calificados como de pública concu
rrencia los locales siguientes:

a) Las escuelas nocturnas, cinematógrafos, teatros, salas 
de baile y toda clase de espectáculos, cualquiera que sea su 
capacidad, así como los hospitales y sanatorios.

b) Aquellos en los que se hallen establecidos otras escuelas, 
salas de conferencias, cafés, restaurantes, hoteles, asociaciones 
en general, estaciones de ferrocarril, establecimientos comer
ciales, bibliotecas, museos y otros en que existan obras de arte 
de carácter nacional y finalmente todos los locales en los que 
se reúna público, cuando su instalación eléctrica requiera con
tador para un suministro de potencia igual o superior a 2.000 
vatios, o. en caso de no requerir contador, el régimen normal 
de dicho instalación, correspondiente a todos los receptores de 
funcionamiento simultáneo, sea igual o superior a la citada 
potencia.

Art. 52. Los conductores empleados en estas instalaciones 
se colocarán en tubos protectores, de materia aislante e incom
bustible, y preferentemente empotrados en los muros, con suje
ción a lo que para estas canalizaciones se dispone en el presen
te Reglamento.

La instalación de alumbrado de las salas, pasillos y escale
ras se compondrá de dos o más lineas distribuidoras generales, 
completamente independientes, de las cuáles se derivarán las 
secundarias de alimentación de las lámparas, debiendo estar 
estas últimas protegidas por cortacircuitos de intensidad de 
ruptura proporcionada a la sección de sus conductores (nunca- 
superior a 15 amperios), independientemente de los cortacircui
tos dispuestos en las líneas generales.

Los aparatos de alumbrado, linternas de proyección u otros 
receptores que consuman más de 15 amperios, deberán ser 
alimentados directamente desde el cuadro de distribución.

El número de líneas secundarias y su disposición, en rela
ción con el total de lámparas a alimentar, deberá ser tal que 
el corte de corriente en una cualquiera de ellas no afecte a más 
de la tercera parte de las lámparas instaladas en las depen-
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dencias o locales que se iluminan, alimentadas por dichas
,líneas.

Alt. 53. Se montará siempre un cuadro de distribución lo 
más próximo a la entrada de la acometida y alejado del esce
nario en los teatros y de las cabinas de proyección en los cine
matógrafos, instalándolo en un local o recinto al que no tengan 
acceso el público ni el personal no encargado expresamente 
del servicio eléctrico.

Esta situación podrá ser independiente del lugar de coloca
ción de los contadores, los cuales se montarán en el punto de 
entrega de la energía, de acuerdo con la Empresa y siempre 
antes de los citados cuadros.

En el cuadro de distribución se instalará un interruptor y 
un cortacircuito para cada una de las líneas distribuidoras ge
nerales y para cada una de. las que alimenten desde dicho cua
dro los receptores de más de 15 amperios, a que se refiere el 
artículo anterior Cerca de cada uno de los interruptores del 
cuadro se colocará una placa indicadora del circuito a que per
tenece. Además, si las referidas distribuciones generales están 
alimentadas por varias arterias, deberán tener en el menciona
do cuadro su correspondiente cortacircuito o interruptor.

Art. 54. Siempre que sea posible deberán suministrar ener
gía a estos locales dos Empresas diferentes, especialmente a los 
comprendidos en el apartado a) del artículo 51. Una de ellas 
para suministro en concepto de socorro y para un máximo de 
un 15 por 100 de la potencia instalada en alumbrado. Se en
tiende como Empresas diferentes aquellas que dispongan de 
medios de producción, transporte y distribución que aseguren 
una independencia absoluta de funcionamiento entre ellas.

En todo caso, y especialmente en teatros, cines, clínicas, sa
natorios, hospitales y similares, será preceptivo la instalación 
de fuentes de energía como leserva (baterías de acumuladores, 
grupos electrógenos > para atender con ellas los servicios de ur
gencia y suplir las faltas de energía en las dependencias de 
mayor importancia, como accesos, quirófanos, salas de cura, 
etcétera.

Se deben disponer dos cuadros diferentes en recintos sufi
cientemente separados, para que en caso de incendio o de acci
dente en uno de ellos no se interrumpa el suministro.

Art. 55 Cuando en las calles inmediatas a aquellas en que 
radique un local destinado a pública concurrencia exista red 
de distribución de Empresa distinta a la que suministra ener
gía al local en cuestión, procede que el propietario del mismo 
se dirija por escrito a aquélla en solicitud de que le facilite aco
metida para corriente de socorro en la cuantía determinada en 
el articulo anterior, y destinada a una de las líneas distribui
doras generales que alimente el alumbrado de la sala de reunión, 
pasillos, escalera y vestíbulos de salida: en el caso de que fuera 
negada dicha acometida, alegando para ello razones de orden 
técnico o económico, la propiedad del local lo pondrá en cono
cimiento de la Delegación de Industria' de la provincia, para la 
resolución1 que proceda.

Art. 56. En los teatros, cinematógrafos y salas de espec
táculos en general se limitará todo lo posible el empleo de apa
ratos receptores portátiles, y cuando se utilicen para efectos 
o usos de la escena o cabinas cinematográficas, se tomarán las 
precauciones indicadas en este Reglamento para los locales hú
medos, disponiendo los enchufes para toma de corriente acci
dental so ore material fijo e incombustible.

Los escenarios y cabinas cinematográficas se considerarán 
como locales en los que existen sustancias fácilmente inflama
bles a los efectos de este Reglamento, y la energía se les sumi
nistrará por circuitos independientes de las distribuciones para 
el resto del edicio.

Las resistencias empleadas para efectos o juegos de luz o 
para otros usos, deberán estar bien asiladas de tierra y mon
tadas a suficiente distancia de los telones, bambalinas y de
más material del decorado y protegidas suficientemente para 
que una anomalía de su funcionamiento no pueda producir 
daños. Estas precauciones se hacen extensivas a cuantos dis
positivos eléctricos se utilicen y especialmente a las linternas 
de proyección y las lámparas de arco de las mismas.

Para las líneas suministradoras de energía a los escenarios 
y cabinas cinematográficas se instalará el correspondiente cua
dro, que deberá contener todos los interruptores, conmutadores, 
combinadores, cortacircuitos, etc., que sean precisos para las 
distintas líneas, baterías, combinaciones de luz y demás efectos 
obtenidos en escena, y dicho cuadro deberá estar colocado en 
local separado o en el interior de un recinto construido con 
material no combustible. Esta última condición será también 
exigida para las cabinas de proyección de los cinematógrafos.

Del cuadro a que se refiere el párrafo anterior podrán partir 
algunas de las distribuciones independientes a que alude el ar
tículo 52, para dependencias anexas al mismo (camerinos, corre
dores de acceso a ellos, etc.), pero nunca para el alumbrado 
de la sala, pasillos y escaleras de acceso y salida del público.

Art. 57. En las instalaciones de \carácter temporal, como 
iluminaciones para verbenas, pabellones de feria, etc., cuya du
ración sea inferior a un mes no se aplicará la rigurosidad que 
se preceptúa en ios artículos 51 y siguientes de este Reglamento, 
pero deberán ser siempre previamnte reconocidas y comprobadas 
sus condiciones por la Delegación de Industria, siendo precisa 
su autorización para que las empresas suministradoras realicen 
la correspondiente acometida. Del mismo modo se procederá,

cuando se trate de acometidas de energía para suministros a 
instalaciones electromecánicas de recreo, como columpios, pla
taformas, etc.

CAPITULO V

Autorización y puesta en servicio de las instalaciones 
y su comprobación

Art- 58. Correspondiendo al Ministerio de Industria, con 
arreglo a la Ley de 24 de noviembre de 1939, autorizar las ins
talaciones eléctricas de baja tensión, así como también dictar 
las normas de seguridad de las mismas y su inspección, por la 
Dirección General de Industria se vigilará el cumplimiento de 
los preceptos y normas que se establecen en este Reglamento, 
y por medio de las Delegaciones Provinciales de Industria in
tervendrá e inspeciconará su aplicación, tanto por lo que- atañe 
a las empresas distribuidoras de energía como a los instaladores, 
usuarios y fabricantes de material de instalaciones.

Art. 59. Las instalaciones eléctricas a que afecta este Re
glamento precisarán la autorización previa para su ejecución* 
en los casos siguientes:

a) Cuando han de pertenecer a una industria o estableci
miento que por las disposiciones vigentes sobre nuevas indus
trias requieran como tales la previa autorización.

b) Las que han de pertenecer a locales de pública concu
rrencia y a los considerados como mojados, impregnados de 
líquidos no aislantes, o con peligro de incendio o explosión.

c) En aquellos casos en que han de ser alimentadas a ten
sión superior a 127 V. con destino a alumbrado, o superior a 
220 V. con destino a fuerza motriz.

d) En los casos que no estando comprendidos en los apar
tados anteriores determine la Administración.

Art. 60 La autorización para la ejecución de las instala
ciones se solicitará de la Delegación de Industria correspon
diente. ya sea por el interesado, ya por persona legalmente 
autorizada por el mismo.

En la solicitud se indicará el emplazamiento de la instalación 
proyectada, principales características de la misma y servicio 
que ha de prestar. Con dicha solicitud se acompañará una Me
moria en la que técnicamente se justifiquen los tipos y secciones 
de conductores de los aparatos de seguridad y maniobra a em
plear y cuantos detalles técnicos se estimen pertinentes, así 
como un plano que dé idea clara del conjunto de la instalación.

Las Delegaciones de Industria recabarán del solicitante la 
ampliación de cuantos datos técnicos justificativos estimen pre* 
cisos.

Art. 61. La realización de las instalaciones a que este Regla
mento se refiere deberá ejecutarse bien bajo la dirección de fa
cultativo competente o por un instalador debidamente matricu
lado para el ejercicio de este cometido y que posea certificado 
de autorización de una Delegación de Industria. Esta autori
zación será concedida por la Delegación de la provincia donde 
resida el instalador, previo estudio de los documentos que acre
diten sus conocimientos v los medios técnicos de que disponga 
para realizarlos debidamente, o sometiendo al mismo a examen 
de la especialidad, si se estima pertinente.

Estos instaladores serán responsables de los defectos en la 
ejecución y de las alteraciones que en la realización sufrieren 
los provectos sin el previo conocimiento y autorización de la 
Delegación de Industria, la que podrá llegar a retirarles la 
autorización de instalador si la falta lo justifica.

Las características de los elementos de que constan estas ins
talaciones, deberán ser las apropiadas a la corriente que las 
alimente y las condiciones y lugar de funcionamiento, debiendo 
exigirse la máxima garantía de los mismos.
• Art 62. Es obligatorio consignar en ios aparatos y material 
utilizables en estas instalaciones, bien directamente en ellos o 
en etiquetas, además del nombre del fabricante, las caracterís
ticas técnicas de los mismos.

Estos aparatos y materiales deberán ser puestos a la venta 
y suministrados conservando las citadas indicaciones y etique

ta s ,  en las que harán constar sus características, las cuales de- 
* berán ajustarse, en uno y otro caso, a las señaladas por la Di
rección General de Industria.

Los constructores y vendedores de los expresados aparatos 
y elementos serán responsables de la exactitud de los datos que 
.se consignen en ellos o en dichas etiquetas.

Art. 63. A los efectos del artículo anterior, las empresas 
productoras o distribuidoras de energía eléctrica, instaladores, 
fabricantes, organismo y entidades interesadas, podrán propo
ner a la Dirección General de Industria normas en cuanto a 
disposición y construcción de estas instalaciones y tipificación 
de materiales y aparatos o elementos en ellos empleados, sobre 
los que, previo informe da la Comisión Permanente de Electri
cidad, se dictará la resolución que proceda. ^

CAPITULO VI

Recepción de las instalaciones y autorización para su 
funcionamiento 

Art. 64. Para proceder a la utilización de una instalación 
de las comprendidas en este Reglamento, deberá previamente 
ser reconocida por la Delegación de Industria, excepto las ins
taladas para alumbrado y usos domésticos en los domicilios de
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los propios usuarios (viviendas), cuando la tensión del ser y icio 
no sea superior a 220 V. y el consumo en vatios no sea supe
rior a 2.000, en cuyo caso es suficiente para la puesta en ser- 
▼icio que estén efectuadas por los instaladores a que se re
fiere ei artículo  61 di? este Reglamento.

Po) consiguiente, en todos los casos, excepto en ei señalado 
en el párrafo anterior, las empresas distribuidoras no podrán 
suministrar energía a estas instalaciones sin la presentación por 
el peticionario del correspondiente dictamen oficial. Asimismo, 
si la energía es generada en instalación del propio consumidor, 
deberá éste proveerse de dicha autorización antes de poner en 
servicio la instalación.

Art. 65. La comprobación oficial de una instalación se soli
citará por escrito de la Delegación de Industria correspondien
te. pudiendo considerarse los dos casos siguientes:

1.° Cuando para la ejecución de la instalación se requiera, 
según se dispone en los artículos 59 y 60, la previa autorización 
de la Delegación de Industria, será suficiente que en la solici 
tud se haga referencia al expediente que determinó tal autori
zación7 y, a su vez, se acomoañe certificación del facultativo que 
haya dirigido la obra o el Boletín del Instalador a que aluden 
los artículos 66 y 67.

2.° Cuando no se precise para la ejecución de la instalación 
la  previa autorización de la Delegación de Industria, será sufi
ciente que con la solicitud se acompañe la certificación o Bo
letín del Instalador antes indicados, así como también, y según 
la  importancia de la instalación, se adjunte o bien el proyecto 
ciue sirvió de base para su ejecución, o una Memoria y ñaño 
de la misma tal como se señala, a todos los efectos, en el ar
tículo 60 de este Reglamento.

„ Art 66. Los instaladores que ejecuten esta clase de traba
jos extenderán, según ei artículo anterior, un Boletín cuyo mo
delo se facilitará por las Delegaciones de Industria, ya >ea a) 
nropietario de la instalación o al solicitante de la puesta en 
marcha de la misma,

Alt. 67. Los Boletines a que se refiere el articulo anterior 
formarán un libro foliado y sellado por la Delegación de In
dustria, cuya hojas-boletines constarán de las tres partes si
guientes: matriz, primera y segunda copia; esta última se en
tregará a la empresa al solicitar la acometida y la eximirá en 
el caso de que no sea preceptiva la inspección y autorización 
de la Delegación de Industria, de toda intervención y respon
sabilidad en lo que afecte a la instalación a que se refiera. Las 
matrices quedarán en poder del instalador, y las primeras co
pias deberán acompañarse con la solicitud de comprobación 
oficial o bien remitidas, caso de no precisarse tal comprobación, 
a la Delegación de Industria correspondiente, antes de pasados 
quince días desde la fecha de conexión de la instalación a la 
red de distribución que la alimenta.

Art. 68 Las peticiones de energía a las Empresas suminis
tradoras para instalaciones que precisen la autorización previa 
de la Delegación de Industria, deberán ir acompañadas de di
cha autorización oficial. En raso de excepción, especificado en 
el artículo 64, bastará para la conexión a la red de la Empresa 
la presentación por el interesado del Boletín del Instalador, y 
caso de no poseer dicho Boletíh, las Empress podrán efectuar la 
acometida, haciéndose ellas responsables ante la Delegación • 
de Industria, a la que deberán dar cuenta de dicha conexión.

Las empresas no podrán exigir pago alguno por efectuar 
dicho servicio.

En todos ios £asos en que las Empresas estimen que la ins
talación no reúne las condiciones reglamentarias, lo comuni
carán a la Delegación de Industria para la resolución que pro
ceda, no efectuando mientras tanto el suministro

Art. 69. Las Delegaciones de Industria, realizarán cuantas 
visitas de inspección estimen pertinente durante la ejecución 
de las instalaciones cuyos proyectos hubieran aprobado.

Art. 70. Una vez puestas en marcha las instalaciones eléc- 
tricas de que trata este Reglamento, deberán ser revisadas por 
las Delegaciones de Industria, siempre que se hayan ejecutado 
en ellas obras o reparaciones de importancia, y periódicamente 
en los casos y en los períodos de tiempo siguientes:

a) Cada dos años, las instalaciones de locales de pública
concurrencia señalados en el artículo 51, apartado a).

b) Cada cuatro años, las instalaciones en locales de pú
blica concurrencia señalados en el artículo 51, apartado b), y 
las de locales considtrados como mojados, impregnados de líqui
dos conductores o con peligro de incendio o explosión.

c) Cada tres años, las redes de distribución en baja y en
todos aquellos casos en que la tensión sea superior a 220 V.

d) Siempre que por causas justificadas y en evitación de 
posibles peligros para personas o casos la Delegación de Indus
tria por sí o por disposición gubernativa juzgue oportuna y ne
cesaria una revisión.

Art. 71. Los propietarios y usuarios de instalaciones recep
toras, así como las Empresas distribuidoras de energía eléctri
ca, podrán solicitar en todo tiempo que aquéllas sean reconoci
das por la Delegación de Industria de la provincia y se le ex
pida el oportuno dictamen del resultado.

Art. 72. Fara todas las instalaciones a que se refiere este 
Reglamento existentes al publicarse el mismo, se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

a) Cuando el estado de conservación de dichas instala
ciones, a juicio de la Delegación de Industria, suponga un pe
ligro para la seguridad pública, ordenará su inmediata repara
ción como condición indispensable para permitir la continua
ción del suministro, corriendo siempre los gastos que dicha re
paración origine a cargo del propietario del inmueble, salvo en 
los casos en que se halle definida clara y terminantemente la 
propiedad del inquilino sobre la derivación correspondiente a 
su suministro y sea en ella donde deba verificarse la citada re
paración, en cuyo caso correrá el gasto a cargo de dicho in
quilino.

b) Cuando, a juicio de la Delegación de Industria, el esta
do de conservación de las aludidas instalaciones no justique el 
que se realicen reparaciones, pero interese a la Empresa sumi
nistradora, el efectuar modificaciones que puedan ser consi
deradas como mejora, reparación o perfeccionamiento, podrá 
efectuarlas por su cuenta, previa autorización de la Delegación 
de Industria.

CAPITULO VII 

San cion es

Art. 73. Cualquier infracción de los preceptos de este Regla
mento podrá ser sancionada de modo inmediato por las Dele
gaciones de Industria con multas de hasta 500 pesetas, comu
nicando al propio tiempo a la persona o entidad que la cometa 
la obligación en que se encuentra de corregir la falta observada 
en el plazo prudencial que se le fije, y sin perjuicio de que 
puedan adoptarse en el acto medidas de seguridad para perso
nas o cosas, cuando haya para ellas manifiesto peligro.

Art. 74. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 
anterior sin que se haya corregido la infracción, el Ingeniero 
Jefe de la Delegación de Industria podrá elevar la sanción 
hasta mil pesetas, según la importancia de la infracción come
tida. Si se mantiene resistencia al cumplimiento de lo ordenado 
o existe reincidencia en la falta, la Delegación de Industria 
pondrá el hecho en conocimiento del Gobernador civil de la 
provincia, que podrá aumentar la multa hasta cinco mil pesetas. 
De mantenerse la infracción o de repetirse más veces la misma, 
la Delegación de Industria deberá comunicarlo a la Dirección 
General de Industria, que podrá imponer sanciones de hasta  
veinticinco mil pesetas, pudiendo llegar al cierre del estableci
miento cuando la infracción se cometa por fabricantes o vende
dores. o a la suspensión de funciones si los infractores son ins
taladores autorizados.

Art. 75. Contra los acuerdos que las Delegaciones dé Indus
tria o los Gobernadores civiles adopten, por aplicación de los 
preceptos de este Reglamento, cabrá recurso ante la Dirección 
General de Industria en im plazo máximo de quince días hábi
les, contados a partir de la notificación en forma de la sanción»

Los recursos se presentarán por los interesados precisamente 
en la Delegación de Industria o en el Gobierno Civil que haya 
dictado la resolución, según los casos, y sí hubiese sanciones de 
carácter económico habrán de constituir previamente el depó
sito de las cantidades impugnadas, sin cuyo requisito no se 
tramitarán los recursos presentados. Tales depósitos podrán 
efectuarse en la Caja General de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda de la provincia a que corresponda.

Los recursos se elevarán, debidamente informados por el In
geniero Jéfe de la Delegación de Industria o por el Gobernador 
civil, según proceda, acompañados con todos los antecedentes 
necesarios, a ia Dirección General de Industria para la resolu
ción pertinente.

Los acuerdos de la Dirección General de Industria en recur
sos de carácter económico serán firmes, siempre que la cuantía 
discutida no sea superior a 5.000 pesetas.

Art. 76. Salvo en los casos a que se refiere el último párra
fo del artículo anterior, podrán interponerse recurso contra los 
acuerdos de la Dirección General ante el Ministro de Industria, 
en el plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir de 
la notificación hecha en debida forma. Dicho recurso será infor
mado por el Consejo Superior de Industria antes de ser elevado 
el expediente a la superior resolución del Ministro.

Art. 77. Como norma supletoria para la tramitación de los 
recursos, a que se refieren los artículos anteriores, se seguirán 
ios preceptos del Reglamento de Procedimiento Administrativo 
vigente para el Ministerio de Industria.

DISPOSICIONES FINALES

Art. 78. Por el Ministerio de Industria se dictarán las dis
posiciones complementarias precisas para la mejor aplicación 
de este Decreto.

Art. 79. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o menor rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de julio de 1955 por la 

que se nombra, por concurso, al Sargento
 de Infantería don José Pérez Bo

rrueco para el Gobierno General del 
Africa Occidental Española.

limo. Siv. Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de marzo último 
y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Sargento de In
fantería don José Pérez Borrueeo. des

tinado en la Primera Bandera Paracai
dista del Ejército de Tierra, para una 
plaza de la expresada clase en el Gobier
no General del Africa Occidental Espa
ñola, cargo en el que percibirá, a partir 
de la toma de posesión, los correspon
dientes haberes, con imputación al Pre
supuesto de aquellos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1955.

CARRRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la 
que se nombra al personal de Tropa 
que se expresa para el Africa Occident
al Española.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de abril último para 
proveer vacantes de tropa en el Gobier
no General del Africa Occidental Espa
ñola y en sustitución de los tres cuyo 
nombramiento se ha dejado sin efecto 
por Orden de 7 del actual,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a los que a conti
nuación se expresa:

Jesús Mejuto Vázquez, Cabo primero 
en la Agrupación de Sanidad Militar 
número 8, Cuerpo de Ejército de Galicia. 

José Cuevafc Marcos. Cabo en el Regi

miento de Artillería número 27, Astor- 
ga. y

Enrique Herrero Jiménez, soldado ce 
la Segunda Compañía de destinos riel 
Batallón de Infantería del Ministerio del 
Ejército, los cuales percibirán los habe
res correspondientes a partir de la toma 
de posesión con cargo al Presupuesto de 
los Territorios y continuarán pertenecien
do como Fuerza sin haber a los Cuerpos 
y Unidades que respectivamente se in
dica.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos
y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 13 de mayo de 1955 por la 

que se concede la libertad condicional 
a dieciséis penados.

limo*. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
coi\ el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Tomás Moreno Guillén, Ramón 
González Fernández, José Antonio Páez 
Huáscar.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Francisco Muñoz Fajardo.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Manuel González Mera,
Germán Ramos Bertol.

De la Prisión Provincial de La Coru- 
ña: Josefa Quíntela.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Antonio Procas Sánchez.

De la Prisión Provincial de Lérida: Sil- 
verio-Mateo Andrés Blas.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
José Sandiño Baldós.

De la Prisión Celular de Valencia: Ma
rio Puig Gisber 

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Luis Esteban Floria,

Del Destacamento Penal de Bermeo 
(Vizcaya): Luis Núñez Cabanas.

Del Destacamento Penal de El-Cena-jo 
(Murcia;: Juan Urbán Alfaro.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(Madrid): José Ortas Pozo.

Del Destacamento Penal del Pantano 
de Mediano (H uesca): Félix Bergua Mar
tínez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de mayo de 1955.

* ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de julio de 1955 por la 
que se concede un plazo de dos meses 
para que el personal de la Escala Téc
nica y  Auxiliar de la Administración 
Civil del Estado en este Departamento 
afectado por la Ley de 15 de julio de 
1954, adopte su situación adm inistrati
va a las reguladas por dicha Ley.

limo. S r .: Para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de 15 de julio de 
1954 que regula las situaciones adminis
trativas de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado, y de confor
midad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera de la misma,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Los funcionarios pertenecien

tes tanto a la escala Técnica como a la 
Auxiliar de la Administración Civil del 
Estado de este Departamento a quienes 
corresponda variar de situación admi
nistrativa para acomodarla en su denomi
nación o en sus efectos a las establecidas 
por la citada Ley, lo solicitarán dentro 
del plazo de dos meses, a contar desde la 
publicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañando 
los justificantes de su pretensión.

Segundo.—Transcurrido dicho plazo sin 
que los interesados hayan formulado la 
solicitud que se previene, se procederá a 
hacer de oficio la oportuna declaración, 
que será de excedencia voluntaria del

grupo B) del artículo noveno de la Ley, 
salvo que de los antecedentes que obren 
en su expediente personal resultare su 
derecho a situación distinta.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 7 de julio de 1955.

ITURMENDI

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 30 d e junio de 1.955 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Antonio Raya Ruiz, Auxiliar de 
la Administración de Justicia de la ter
cera categoría.

limo, S r .. De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes, y accediendo a lo solicitado por 
don Antonio Raya Ruiz, Auxiliar de la 
Administración cíe Justicia de la tercera 
categoría, con destino en la Audiencia 
Provincial de Badajoz.

Este Ministerio acuerda concederle ia 
excedencia, voluntaria en el expresado 
cargo, por tiempo no menor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1955.—Por dele

gación, R, Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 6 de julio de 1955 por la 
que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por don José Montero Es
pina, Auxiliar del Juzgado Municipal 
número 6 de Sevilla.

limo. S r .: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don José Monterú Espina 
contra el acuerdo de la Sala de Gobier
no de la Audiencia Territorial de Sevilla 
por el que se le separa del cargo de Auxi
liar del Juzgado Municipal número 6 de 
la misma capital.

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
los hechos que resultan probados en el 
expediente instruido deben considerarse 
incluidos en los apartados e) y f) del ar
tículo noveno del Decreto Orgánico del 
Personal Auxiliar y Subalterno de la Jus
ticia Municipal, de 19 de octubre de 1945, 
y sancionados por el artículo siguiente de 
dicho Decreto con la separación del car
go, sin que sea de apreciar ninguna in
fracción de procedimiento, ha acordado 
desestimar el recurso de alzada interpues
to, confirmando el acuerdo de dicha Sala 
de separar al inculpado del cargo de Au
xiliar de la Justicia Municipal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, b de julio de 1955.—Por dele

gación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de julio de 1955 por la 
que se acuerda la separación de don 
Rafael López Garrido del cargo de Ofi
cial Habilitado de la Justicia Muni
cipal.

limo. S r .: Vista la sn ucencia dictada 
por la Audiencia Provinúal de Orense 
contra don Rafael López barrido, Ofi
cial habilitado de i Justicia Municipal 
con destino en el Juzgado Comarcal de 
Barco de Valdeorras (Orense).
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Este Ministerio, de conformidad con 
1» dispuesto en el artículo octavo del De
creto Orgánico del Peí íal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal de 
19 de octubre de 1945. en relación con 

los artículos 223 y 556 de la Ley Orgáni
ca del Poder Judicial, la acordado ia 
separación definitiva del c .ado funcio
nario del cargo de refe ncia, debiendo 
causar baja en el Escalafón del Cuer
po.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1955.—Pór de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de julio de 1955 por la
que se, concede el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, sin sueldo, a 
doña Carmen Cortés Román, Guardiana 

 de tercera clase de ia Sección  
Femenina del Cuerpo Auxiliar de  
Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Carmen Cortés Román, Guar- 
diana de tercera clase de la Sección Fe
menina del Cuerpo Auxiliar de Prisio
nes, con destino en la Prisión Provin
cial de Huelva, y en la actualidad dis
frutando licencia de tres meses, sin suel
do,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 573 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo de 1943, ha te
nido a bien conceder a la expresada 
funcionarla el pase a la situación de ex
cedencia voluntaria, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año, sin exceder de 
diez en su duración.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de julio de 1955 por la 
que se promueve a la categoría de  
Capellán de segunda clase de la Sección 
Religiosa del Cuerpo Facultativo de  
Prisiones a don Pedro Comas Martín,  
Capellán de tercera clase del expresado 
Cuerpo.

limo. S r.: Vacante una plaza de Ca
pellán de segunda clase de la Sección 
Religiosa del Cuerpo Facultativo de Pri
siones. dotada con el haber anual de 
13.440 pesetas, producida, por promoción 
de don §alvador Pérez Lledó, que la ser
vía,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones, ha tenido 
a bien promover a la citada plaza, con 
antigüedad de esta fecha para todos los 
efectos, a don Pedro Comas Martí, Ca
pellán de tercera clase de la expresada 
Sección y Cuerpo, que ocupa el número 
uno de la referida Escala, cuyo funcio
nario continuará sirviendo su actual des
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde n V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1955.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de julio de 1955 por la 
que se declara en situación de excedencia 

 voluntaria al Secretario de la Justicia 
 Municipal don Segismundo Blanco 

Fuentes.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Segismundo Blanco Fuentes, Secreta
rio del Juzgado de Paz de Aldeanueva del 
Camino (Cáceres),

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, ha acorda
do conceder a dicho funcionario la exce
dencia voluntaria en el referido cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid. 8 de julio de 1955.—Por delega

ción, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M IN ISTER IO  D E L  E J E R C IT O
ORDEN de 17 de junio de 1955 por la 

que se conceden los beneficios de la  
libertad condicional a los corrigendos que 
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los bene
ficios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que les queda por 
cumplir a los corrigendos de la Peniten
ciaría Militar de La Mola (Mahón) Félix 
Meoro Llórente, Francisco Espelta Geia- 
vert, Miguel Pérez Guerrero, José Bueno 
Barrera y Víctor López Mérida.

Madrid, 17 de junio de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 24 de junio de 1955 por la
que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a los corrigendos 
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los oe- 
neficios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que les queda por 
cumplir a los corrigendos de la Peniten
ciaria Militar de La Mola (Mahón) Ber
nabé Ruiz de la Llana, Juan Yelo Cano 
y Eduardo Ochoa Cadalso, y al de las 
Prisiones Militares de Monteolivete (Va
lencia), Antonio Ortega Muñoz.

Madrid, 24 de junio de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de junio de 1955 por la
que causan baja en la Escala de 
Complemento Honoraria de Ferrocarriles los 
señores que se relacionan.

Causan baja en la Escala de comple
mento honorario de Ferrocarriles los Ofi
ciales, Suboficiales y clases de tropa per
tenecientes a las Empresas Ferroviarias 
que se relacionan a continuación.

Ferrocarriles de La Robla

Alférez don Joaquín Alberdi Luengo, 
por jubilación.

Brigada don Eusebio Garagorri Puen
te, por jubilación.

Sargento don Gerardo Angulo Cirión, 
por jubilación.

Otro, don Francisco García Cortina, 
por jubilación.

Soldado Doroteo Vázquez Centeno, por 
jubilación.

Otro, Cesáreo Villanueva Doncel, por 
jubilación.

Otro, Ramón Flecha Morán, por jw® 
bilación.

Otro, Gregorio García Alvarez. por ju
bilación.

Ferrocarriles de Peñarroya a Puertollano

Teniente don Antonio Medina, por ju
bilación.

Madrid, 30 de junio de 1955. y
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 6 de julio de 1955 por la que 
se destina al Servicio de Intervenciones 

del Protectorado de Marruecos al 
Teniente de Infantería don Mariano 
Capaz. Fuentes.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes del Protectorado de Marruecos al 
Teniente de Infanteraí (E. A.) don Ma
riano Capaz Fuentes, del Regimiento de 
Infantería Carros de Combate Oviedo 
número 63, el cual cesa en su actual des
tino y pasa a la situación prevenida en 
el primer Grupo del artículo séptimo del 
Decreto de 12 de marzo de 1954 («Dia
rio Oficial» núm. 67).

Madrid, 6 de julio de 1955.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 4 de julio de 1955 por la que 

se resuelve concurso de méritos  
entre Médicos del Cuerpo de Sanidad  
Nacional para proveer la vacante de Jefe 
provincial de Sanidad de Santander.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para resolver e* concurso de méritos, con
vocado en 28 de febrero último, entre fun
cionarios del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional, la vacante de Jefe provincial 
de Sanidad de Santander, adscrita al gru
po A) de la plantilla de destinos de aquel 
Cuerpo;

Resultando que constituido el Tribunal 
designado con arreglo a lo prevenido al 
artículo 22 del Reglamento de Personal 
de esa Dirección General, de 30 de mar
zo de 1951 después de estudiar y valorar 
los méritos y circunstancias que concu
rrían en los concursantes formula pro
puesta unipersonal de nombramiento para 
la vacante anunciada:

Vistas la Orden de convocatoria, las pe
ticiones formuladas por los concursantes, 
la propuesta elevada por el Tribunal juz
gador. así como el Reglamento de Perso
nal de esa Dirección General de 30 de 
marzo de 1951 y el informe favorable al 
efecto emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad:

Considerando que por haberse cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos pro
cede aceptar la propuesta elevada por el 
Tribunal juzgador,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad y lo propuesto poi* V. I., ha te
ñido a bien aprobar el presente expe
diente y, en su consecuencia, nombrar a 
don José María Gómez Ullate Itoiz Jefe 
provincial de Sanidad de Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1955.

PEREZ-GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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ORDEN de 4 de julio de 1955 por la que 
se crea un Centro Secundario de Higie
ne Rural en Arucas (Las Palmas de 
Gran Canaria) .

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Jefe provincial ele Sanidad de 
Las Palmas de Gran Canaria para la crea
ción de un Centro Secundario de Hiaiene 
Rural en Arucas.

Este Ministerio ha tenido por conve
niente:

1.° Crear un Centro Secundario de Hi
giene Rural en Arucas.

2/* Que por V. I. se proceda a la adop
ción de las medidas pertinentes para la 
más rápida instalación y funcionamiento 
de dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos coi ¿siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos anos, 
Mádrid, 4 de julio de 1955,

PEREZ GONZALEZ 

Simo. Sr. Director general de Sanidad

ORDEN de 4 de julio de 1955 por la que 
se aprueban las oposiciones de ingreso 
en el Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional, y nombrando a los señores que 
se citan .

Xlmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para resolver la oposición convocada el 
día 8 de noviembre último, para proveer 
entre Oficiales sanitarios Médicos cuatro 
plazas de Médicos primeros del 'Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional;

Resultando que constituido el Tribunal 
designado al efecto y realizados ios ejerci
cios de oposición a que se contrae ía con
vocatoria por los opositores admitidos a 
la misma, el Tribunal, después de valorar 
¿os méritos aducidos por los aspirantes 
aprobados, eleva la corresoondiente pro
puesta para el nombramiento de aproba
dos en las plazas objeto de esta oposi
ción ;

Resultando que en sesión celebrada el 
día 25 de .junio último, el Consejo Na
cional de Sanidad acordó informar de 
modo favorable la propuesta de resolución 
del Tribunal juzgador;

Vistas la Orden de convocatoria y la 
propuesta elevada por el Tribunal juz
gador;

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han cumplido to
dos los requisitos legales prevenidos.

Fste Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Nacional de Sa
nidad y lo propuesto por esa Dirección 
General de Sanidad, ha tenido a bien 
aprobar el presente expediente y. en su 
consecuencia, declarar Médicos primeros 
del Cuerno Médico de Sanidad Nacional, 
y por orden de orelación que se cita, a 
don Antonio Prieto Lorenzo, don Román 
Herrero Avllón. don José Ruiz Merino y 
don Martín Vallejo Zaldo. quienes pasa
rán a figurar por ei citado orden al Esca
lafón de aauel Cuerno, y de conformidad 
con la Orden de convocatoria vendrán 
obligados a tomar parte en el primer con
curso aue se convoque después de su nom
bramiento para obtener un destino en la 
plantilla del Cuerpo, nue necesari ornen re 
ha de ser en los Servicios sanitarios de 
provineias destino aue tendrá carácter 
forzoso ciando no sea posib’e adjudicar 
a los aspirantes ninguna de las vacantes 
por ellos solicitadas v en onvo destino vie
nen asimismo obligados a permanecer por 
un período de dos años antes de poder 
solicitar otro nuevo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 4 de julio de 1955.

PEREZ-GONZALEZ 

EmOc Sr. Director general de Sanidad,

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que 
se excluye de la convocatoria de 6 del 
actual la vacante de Odontólogo de los 
Servicios Provinciales de Sanidad de
Málaga.

limo Rr.: En virtud de Orden do 27 ele 
i unió último, se convocó concurso volun
tario de traslado entre Odontólogos de 
Servicios Provinciales de Sanidad (Espe
cialistas al Servicio de la Sanidad Na
cional), para la provisión de diversas va
nóles de su plantilla de destinos.

Y este Ministerio, atendiendo a lo pro
puesto por esa Dirección General, ha re- 
nido a bien disponer quede excluida de 
aquella convocatoria ia vacante corres
pondiente al Servicio Provincial de Sa
nidad de Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1955.—F, D.; Pe

dro F. Valladares;

fimo. Sr. Director general de Sanidad

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 12 de julio de 1955 sobre de

claración de caducidad de la concesión 
otorgada a la Empresa «Illa, S. A.», de 
un paso a nivel en el kilómetro 113 de 
la carretera subradial 5, Barcelona a 
Puigcerdá, en el término municipal de 
Campdevanol, en la provincia de Ge
rona.

limo. Sr.: En relación con el expediente 
■»9 caducidad de la concesión otorgada a 
la Empresa «Illa, S. A.», de un paso a 
nivel para uso particular en el kilóme
tro 113 de’ la carretera subradial 5, Bar
celona a Puigcerdá, en el término muni
cipal de Campdevanol, en la provincia de 
Gerona,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen del Consejó de Estado, ha dis
puesto declarar la caducidad de la con
cesión objeto de ese expediente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento. cumplimiento y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 12 de julio de 1955.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 8 de junio de 1955 por la 

que se nombra el Tribunal del concur
so-oposición a la plaza de Profesor 
especial de «Estética e Historia de la 
Música» del Conservatorio de Sevilla.

limo. Sr.: Visto ei expediente del con
curso-oposición a la plaza de Profesor Es
pecial de «Estética e Historia de la Músi
ca» del Conservatorio Profesional de Mú
sica de Sevilla, y de conformidad con el 
Decreto de 19 de octubre qe 1951 y Or
den ministerial de 26 .de julio de 1952, 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para juzgar el mencionado concurso-opo
sición al siguiente Tribunal:

Presidente, don Federico Sopeña Ibáñez, 
Director del Real Conservatorio de Mú
sica de Madrid.

Vocales Catedráticos, don José M.a Mar
tínez Abarca; don Joaquín Martínez Ari- 
za; don Francisco León Tello, catedráti

cos de «Estética e Historia de la Música» 
de los Conservatorios de Murcia, Córdoba 
y Valencia, respectivamente.

Vocal especializado, a propuesta del 
Consejo Nacional de Educación, don Julio 
Domingo Gomes García, »

Suplentes:
Presidente, don José M> Sánchez de 

Muniaín.
Vocales Catedráticos, don Manuel Fu- 

láu B oix ; don José Andréu Navarro; don 
Norberto Almandoz Mendizábal.

Vocal Especializado, a propuesta del 
Consejo Naciopal de Educación, señor 
García Matos.

Lo digo a V. X. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 8 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo, Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 27 de junio de 1955 por la 
que se consideran comprendidos en la 
Orden de 31 de marzo último los Maes
tros Nacionales separados del servicio 
por tuberculosis que se mencionan.

limo. Sr.: En relación con la Orden mi
nisterial de 31 de marzo de 1955 sobre 
aplicación del crédito de 3.888.000 pesetas 
para el bienio económico de 1954-55, que 
en el capítulo primero, artículo prime
ro. grupo sexto, concepto primero, subcon- 
cepto cuarto se consigna para el ejercicio 
económico de 1955, al objeto de satisfa
cer haberes de los sustitutos de Maestros 
tuberculosos acogidos a la Orden ministe
rial de 30 de mayo de 1940, y como am
pliación a la misma,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se consideren compren

didos en el párrafo, primero de la citada 
Orden ministerial de 31 de marzo último 
ios Maestros Nacionales separados del ser
vicio por tuberculosis que a continuación, 
se detallan;
Oviedo:

1. Don Abelardo Fernández Alvares 
Salamanca:

1. Doña María Rosario Andrés Manso* 
Valencia:

1. Doña Josefa Segovia Martín.
2. Doña María Luisa Villardefranco* 

Legran de,
Zaragoza.

1. Don Cristóbal Delso Delso.
Segundo.—Debe incluirse en el párrafo1

tercero de la ya citada Orden ministerial 
de 31 de marzo del año en curso los si
guientes Maestros, que han causado baja 
en la situación de sustituidos, por pade
cimiento tuberculoso:

2. Don Antonio Durán Andrada (Sala
manca), fallecido.

2. Doña Clotilde Gracia Herrero (Hues
ca), fallecida.

3. Doña Pilar Mangado Navarra (Hues
ca), fallecida

4. Doña Isolina Sierio Fernández (Pon
tevedra), fallecida.

5. Don Germán Pérez Pérez (Logroño), 
reincorporado.

6. Don Juan J. Ibarreta García-Amé» 
zaga (Alava), reintegrado.

7. Don Valentín Arrieta Arricia (Gui
púzcoa), reintegrado.

8. Doña Ramona Lizasoáin Gurrucha- 
ga (Guipúzcoa), reintegrada.

9. Doña Petra Seco Zabala (Zamora), 
reintegrada.

Tercero.—Reiterar nuevamente a toda* 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria ia obligatoriedad de co» 
municar a esta Dirección General (Inci
dencias dei Magisterio), cualquier altera
ción que se produzca en la situación dê  
los Maestros separados por tuberculosis.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo- Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria en la provincia de 
Mediana dependientes del Patronato Es
colar del Frente de juventudes.

limo. S r .: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en. solicitud de la crea
ción de nuevas escuelas nacionales de En
señanza Primaria, dependientes del Con
sejo de Protección Escolar del Frente de 
Juventudes; y 

Teniendo en cuenta que según se justi
fica en los respectivos expedientes, se 
dispone de locales dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios para la ade
cuada Instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas interesadas: que 
el Consejo de Protección Escolar se com
promete a facilitar casa-habitación o la 
indemnización correspondiente a los que 
en su día se designen para regentarlas! 
que i os intereses de» la enseñanza acon
sejan acceder a lo solicitado; que exis
te crédito en el presupuesto de gastos de 
este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de personal del Magiste
rio Nacional; los favorables informes 
emitidos por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria y lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30), y la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente. con destino a las localidades 
que se citan, y dependientes del Consejo 
de Protección Escolar del Frente de Ju
ventudes, concedido por Orden ministerial 
fecha 9 de julio de 1951, las siguientes 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria:

Una unitaria de niños en el casco, del 
Ayuntamiento de Alhaurín el Grande 
(Málaga).

Dos unitarias de niños a el casco del 
Ayuntamiento de Archidona (Málaga).

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Alora (Málaga).

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga).

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Nerja (Málaga).

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Villanueva del Rosario 
(Málaga).

2.° El funcionamiento de las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1953, y especialmente 
al apartado d) del articulo quinto, sobre 
gratificaciones complementarias a los 
Maestros, v al artículo undécimo, en cuan
to al establecimiento de permanencias, 
así como a la Orden ministerial fecha 24 
de julio de 1954.

3.° La dotación de cada una de estas 
lluevas plazas de Maestro será la corres
pondiente al sueldo personal que por su 
situación en el Escalafón general del Ma
gisterio tengan los que se designen para 
regentarlas, creándose para la provisión 
de las resultas siete plazas de Maestro 
Nacional con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el 
presupuestos de gastos de este Departa
mento.

4.° El Consejo de Protección Escolar, 
con independencia de las facultades que 
le sean propias en relación con la ense
ñanza, tendrá la de elevar a este Minis
terio, con arreglo a las disposiciones vi
gentes, la oportuna propuesta de nom
bramiento de los Maestros del Escala

fón General del Magisterio, con destino 
a las Escuelas que se crean en virtud de 
esta Orden. Si los propuestos para las Es
cuelas de Archidona y Alora no tuviesen 
aprobadas las oposiciones a plazas de diez 
mil o más habitantes, el nombramiento 
provisional que se realice quedará condi
cionado a la aprobación en la primeva 
oposición que se convoque, quedando sin 
efecto si no obtiene el título de Maestro 
diezmilista.

5.° Transcurrido el plazo de un año 
a partir de la fecha de la presente Or
den. el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la elevación a creación de 
finitiva. y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas recaba
rá informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria. resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su onocimicnio 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 30 de junio de 1955 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones a 
la cátedra de Universidad que se cita.

lim o Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enere de 1952, Orden mi
nisterial de 2 de 'abril de 1952 y demás 
disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribuna] que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión, en propie
dad. de la cátedra de «Derecho del Tra
bajo», de la Facultad de Derecho de .Uni
versidad de Madrid que fueron. convoca
das por Orden ae 10 de junio de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 
de julio del mismo año), que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo Sr. don José Gas
cón y Marín.

Vocales, de designación automática: 
Don Luis Jordana de Pozas, don José 
María Pi y Suñer y don Enrique Martí-' 
nez Useros. Catedráticos de las Universi
dades de Madrid, Barcelona y Murcia, 
respectivamente.

De libre elección entre la terna pro-, 
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Jaime Guasp Delgado, Cate
drático de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
Eugenio Pérez Botija.

Vocales suplentes, de designación auto
mática* Don José Valenzuela Soler, don 
Antonio Mesa^Moles Segura y don Ma
nuel Clavero Arévalo, Catedráticos de las 
Universidades de Madrid. Granada v Se
villa. respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Carlos García Oviedo. Cate
drático jubilado de la Universidad de Se
villa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la 
que se da la corrida de escalas en el 
Escalafón de Profesores Numerarios de 
entrada de Escuelas de Artes y Oficios.

limo. Sr.: Vacante una dotación en. el 
Escalafón de Profesores numerarios de 
entrada de Escuelas de Artes y Oficios, 
por fallecimiento de doña Ramona Fer
nández de Medina,

Este Ministerio ha resuelto se produz
ca el reglamentario movimiento de esca-

I las y, por tanto ascender con efectos de 
12 de los corrientes a los siguientes seño-

| res:
Don Pedro Ruiz Rodríguez, de la Escue

la, de Ciudad Real, al sueldo o la gratifi
cación de. 11.200 pesetas anuales, 

i Don Antonio Lastres, de la Escuela de 
1 Madrid, al sueldo o la gratificación cíe 

9.300 pesetas anuales.
Los interesados percibirán, además, las 

pagas anuales extraordinarias que pre
ceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de junio de 1955.—Por dele

gación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 1 de julio de 1955 por la que 
se concede el reingreso en el servicio 
activo, como Profesor de Escuelas de 
Peritos Industriales, a don José María 
Aléu Padreny.

limo. S r .: Vista la instancia suscrita 
por don José María Aléu Padreny, Profe
sor numerario de Escuelas de Peritos In
dustriales. en situación de excedencia vo
luntaria, solicitando su reingreso al ser
vicio activo en el expresado cargo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la 
Ley de 15 de julio de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 16), y que el 
señor Aléu Padreny reúne las condiciones 
legales para obtener el reingreso que so
licita,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Conceder el reingreso al ser

vicio activo, como Profesor numerarlo de 
Escuelas de Peritos Industriales, a don 
José María Aléu Padreny.

Segundo, De conformidad con la Or
den de la Presidencia de 28 de diciembre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 3 de enero de 1955), adjudicarle 
provisionalmente la plaza de Profesor nu* 
merario del grupo primero. «Matemáti
cas», de que es titular el señor Aléu Pa
dreny, vacante en la Escuela de Peritos 
Industriales de Tarrasa, viniendo obligado 
para obtener destino definitivo a tomar 
parte en el primer concurso que se anun
cie de estos Profesores numerarios.

Tercero. Por existir vacante en la ca
tegoría escalafonal a que pertenece el se
ñor Aléu Padreny percibirá la remunera
ción anua: de 22 400 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias, una en julio 
y otra en diciembre, con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de julio de 1955.—Por dele

gación. S. Royo-Villanova.

limo: Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 8 de julio de 1955 por la que 
se aprueban las obras de ampliación en 
el Grupo escolar «Padre Marchena», en 
Marchena ( Sevilla).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
ampliación y mejora del cajnpo escolar 
en el grupo conmemorativo «Padre Mar
chena». en Marchena (Sevilla), formula
do por el Arquitecto escolar don Aníbal 
González.

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas informa 
favorablemente y que la Sfccción de Con
tabilidad tomó razón del gasto a realizar 
en 17 de junio de 1955, y fué fiscalizado 
el mismo en 23 del citado mes por el In
terventor General de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de ampliación del campo 

• escolar del Grup escolar conmemorativo
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«Padre Marchena», en Marchena (Sevi
lla), formulado por el Arquitecto escolar 
don Aníba» González, por un presupuesto 
to ta ii de 513.890.12. pesetas, con cargo di
recta al Estado, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único 
del vigente presupuesto de gastos de este 
M inisterio y con la siguiente distribución 
por ejecución material y pluses, 452.692,30 
pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial 

* 56.399.71 pesetas; 0,25 por 100 de baja de 
i la subasta. 1.272,73 pesetas; que hace que 

el presupuesto de contrata alcance la ci 
fra d e -507.819 28 pesetas; que con los h o  
norarios de ♦dirección. 2.334.94 pesetas 
los de formación de proyecto. 2.334.94, y 
los del Aparejador. 1.400.96, hacen que el 
total de las obras importen las citadas 
513.890.12 pesetas.

Que las obras se realicen como vienen  
realizándose, por contrata y por el mismo 
contratista que las ejecuta, don Manuel 
Castellanos Oliveros, y bajo la dirección 
facultativa del Arquitecto escolar don 
Antbal González.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 8 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilm o. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 11 de junto de 1955 por la 

que se descalifica la casa barata nú
m ero 22 de la calle de Manuel Cerrada, 
de esta  ca p ita l, solicitada por don Ja
cin to  de Bordóns G óm ez .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jacinto de Bordóns Gómez, solicitando 
descalificación de su casa barata tipo A, 
número 52 de la calle particular número 
6 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas de Ayudantes de Inge
niería y Arquitectura, señalada hoy con 
el número 22 de la calle de Manuel Ce
rrada. de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalm ente por Real Or
den de 8 de noviembre de 1929, con arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prim a;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra hi
potecada a favor del Estado para respon
der del préstamo y prima que, como be
neficios, tecibió del m ism o;

Considerando que de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, don Jacinto  
Bordóns Gómez, como beneficiario de la 

» referida casa, ha ingresado en la Caja 
del Instituto  Nacional de la Vivienda, con 
fecha 7 de los corrientes, la cantidad de 
35.177.53 pesetas, importe del resto del 
préstamo, devolución de la prima más una 
indem nización del ciento por ciento de los 
beneficios recib idos,

Considerando que la descálificación de 
la casa barata no puede suponer el des
ligar a su propietario de las lim itaciones 
im puestas por las disposiciones vigente  
un m enoscabo de los derechos reconocidos 
a los dueños de las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto:
'Primero.—Descalificar la casa barata y 

su terreno número 52 de la calle particu
lar número 6 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas de Ayudan
tes de Ingeniería y Arquitectura, señala

da hoy con el número 22 de la calle de 
Manuel Cerrada de esta capital.

Segundo.—Que don Jacinto de Bordóns 
Gómez, conforme a lo determ inado en e¡ 
Decreto ya citado, deberá justificar ante  
el Instituto Nacional de la Vivienda, inex
cusablem ente, en el término de noventa  
días, que por el mismo se satisfacen las 
contribuciones, im puesto y arbitrios, des
de la fecha de su construcción; y

Tercero.—Que el propietario de la finca 
descalificada deberá respetar las norman 
generales que determ inan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De Orden m inisterial lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos.

Madrid 11 de Julio de 1955.—P. D., Luis 
Valero.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN de 5 de m ayo de 1955, rectificada, 

por la que se declara la caducidad del 
perm iso de investigación  «Am pliación a 
San Jacin to», núm . 11.468, de la provin
cia de Ciudad Real.

Habiéndose padecido error de ajuste en 
la inserción de la citada Orden, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 199, correspondiente al 
día 18 de julio de 1955, página 4397. se 
reproduce a continuación bajo el epí
grafe que le corresponde.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado en 
fecha 31 de diciembre de 1954 por don 
Julio Villuendas Jardines, como titular  
del permiso de investigación de mineral 
de plomo, nombrado «Ampliación a San 
Jacinto», número 11.468, de la provincia 
de Ciudad Real, por el que renuncia a 
los derechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régim en de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito  
Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon  
de superficie;

Considerando que el articulo 170 del 
citado Reglam ento determ ina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Ampliación a San 
Jacinto», número 11.468, de la provincia 
de Ciudad Real, efectuando la Jefatura  
del Distrito Minero las oportunas notifi
caciones a la Delegación de Hacienda y 
al interesado v publicándose la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO  
y en el de la provincia correspondiente, 
con la declaración de franco del terreno 
comprendido en el permiso, excepto para 
sustancias reservadas, no adm itiéndose  
nuevas solicitudes hasta transcurridos 
ocho días a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento v dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1955.—Por dele

gación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de M inas y 
Combustibles.

ORDEN de 25 de junio de 1955 por la 
que cesa a petición propia, de su cargo
de Ingeniero Auxiliar agregado en el 
InstituU Geoiogico y Minero de Espa
ña el Ingeniero de Minas don Manuel 
C abreras Kábava.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del ilustrísi
mo señor Director del Instituto Geológi
co y Minero de España trasladando pe
tición á?\ Ingeniero Auxiliar agregado al 
mismo don Manuel Cabrera Kánana, 
solicitando su >aja en el referido cargo, 

Este M inisterio, de acuerdo con .a pro
puesta de V. I. y el informe emitido por 
el Director del referido Instituto Geo
lógico y Minero de España, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el señor 
Cabrera Kábana. y e.i su consecuencia, 
concederle (a baja de su cargo de Inge
niero Auxiliar agregado al citado Insti
tuto.

Lo que com unico a V. I para su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1955.

PLANELL

Ilmo. Sr. Director general de M inas y  
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICUL T U R A
ORDEN de 12 de julio de 1955 por la 

que se dictan  norm as sobre aplicación  
de los beneficios de la de 19 de enero  
de 1955 a viñedos sitos en zonas su
je ta s a concentración parcelaria .

Ilmo. Sr.: La Orden de este M inisterio 
de 19 de enero de 1955, de acuerdo con  
lo establecido en el Decreto-ley de 10 de 
agosto de 1954 y disposiciones com ple
m entarias, concede beneficios a la pro
ducción agrícola de terrenos dedicados a 
viñedo de superficie no interior a media 
hectárea, en los que voluntariam ente se 
arranquen las plantaciones para desti
narlo al cultivo del trigo o del algodo
nero.

D icha lim itación de superficie se esti
ma que no debe aplicarse en las zonas 
sujetas a concentración parcelaria, pues
to que, excluidos de ella los viñedos, por 
tratarse d e .tierra s  de difícil, com pensa
ción, cuanto menor sea la extensión del 
viñedo tanto mayor es la perturbación  
que las correspondientes exclusiones cau
san en la concentrador

En su virtud,
Este M inisterio se ha servido disponer: 
P rim ero—En las zonas sujetas a con

centración parcelaria, los beneficios esta
blecidos en la Orden de este M inisterio 
de 19 de enero de 195  ̂ se aplicarán a 
todos los terrenos dedicados a viñedo, 
cualquiera que sea su superficie en los 
que se lleve a cabo él arranque de las 
vides.

Segundo.—Para dlst'ruai de dichos be
neficios será preciso que se observen las 
demás prescripciones establecidas en la 
citada Orden m inisterial v disposiciones 
com plem entarias 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1955.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departar 
mentó.
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ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros
Autorizando a la entidad que se cita para 

aceptar Reaseguros en España.
Por haber dado cumplimiento a lo dis

puesto en el Decx*eto de 29 de septiem
bre de 1944, en el que se dictan las nor
mas a que han de someterse todas las 
operaciones de reaseguro mercantil re
lativas a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado al «Instituto Nacional de 
Reaseguros», domiciliado en Buenos Aires 
(Argentina), para efectuar en España 
operaciones de reaseguro en todos los Ra
mos, como incluido en el artículo noveno 
del citado Decreto de 29 de septiembre 
de 1944.

Madrid. 24 de junio de 1955.—El Direc
tor general, Fortunáto T on i

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarri
les,  Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente el funciona

miento de una agencia de transportes 
establecida en Gijón (Oviedo), de la que 
es titular doña Argentina Martínez 
Gordo.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por doña Argen
tina Martinez Gordo, en la que solicita 
autorización para establecer una agencia 
de transportes con domicilio %u Gijón, sin 
sucursales ni corresponsalías, y cumpli- 

rdos los trámites reglamentarios,
Esta Dirección General ha resuelto le

galizar definitivamente, con el título 
A. T.-413, el funcionamiento de una agen
cia de transportes establecida en Gijón 
(Oviedo), calle de Pedro Duro, núme
ro 8, sin sucursales ni corresponsalías, 
de la que es titular doña Argentina Mar- 

- tínez Gordo, con arreglo a las condicio
nes generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Gijón, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa
lías. deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de 
sucursales deberá ser solicitada con an
terioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Oviedo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1955.—El Direc

tor general. José de Aguinaga.

8r. Ingeniero Jefe de O'bras Públicas de 
Oviedo.
SiHK—A> O. I

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Anunciando concurso relativo a la adqui

sición de un inmueble en esta capi
tal, con destino a la instalación del 
Instituto Nacional de Psicotecnia.
En virtud de la autorización concedida 

a este Ministerio por el Decreto de 24 de 
junio de 1955, se anuncia concurso, con el 
fin de proceder a la adquisición de un 
inmueble, en esta eapital, con destino a 
la instalación del Instituto Nacional de 
Psicotecnia. en las condiciones señaladas 
en la Ley de 20 de diciembre de 1952, re
guladora de las normas relativas a los 
contratos para la realización de obras y 
servicios públicos.

Podrán acudir al concurso las personas 
naturales y jundioas,. nacionales o ex
tranjeras, que se hallen en plenitud de ca
pacidad.

Los licitadores en el concurso formula
rán sus proposiciones en sobres cerratío.s 

i y lacrados, que serán presentados dentro 
del plazo de diez días hábiles, a partir de 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Registro gen ra l 
del Ministerio de Educación Nacional, y 
el pliego de condiciones que ha de regir 
en dicho concurso estará de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras del citado 
Departamento ministerial.

Oportunamente se anunciará el lugar, 
día y hora en que haya de celebrarse el 
concurso. Junta ante la cual se ha de 
verificar el ecto, que necesariamente ha
brá de estar constituida por el Asesor Ju
rídico del Ministerio, el Delegado dei In
terventor general, un Arquitecto y el Jefe 
de la Sección de Edificios y Obras de este 
Departamento, debiendo ser presidida di- | 
cha Junta por el ilusjtrísimo señor Subse
cretario. I

En el día y hora señalados para la ce- 1 
lebración tiel concurso se constituirá la 
Mesa con las personas anteriormente ex
presadas, y por la misma se procederá a 
la apertura de proposiciones y se adjudi
cará provisionalmente a la mejor, enten
diéndose poi tal la que, ajustándose al 
pliego de condiciones, formule la más 
conveniente al destino y uso que ha de 
darse al edificio.

Los licitadores habrán de ajustarse al 
siguiente

Modelo de proposición
El que suscribe ............   natural de    

de e sta d o ...............  y profesión ...............  a
V. S., respetuosamente, tiene el honor de 
exponer: /

Que el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO correspondiente al día :.........  anuncia
el concurso para la adquisición de una 
.finca en esta capital, con destino a la ins
talación del Instituto Nacional de Psico
tecnia.

Que ha leído el pliego de condiciones 
para tomar parte en dicho concurso, pues
to de manifiesto en la Sección de Edifi
cios y Obras del Ministerio de Educación 
Nacional, y con arreglo a las condiciones 
que en el mismo se formulan ofrese en 
venta al Estado, con el fin expresado, su 
finca, sita en esta capital (emplazamien
to de la misma) ............ (extensión.super
ficial) .........  (características.más esencia
les que la distinguen y precio)    y
asimismo acompaña los documentos acre
ditativos de su personalidad y dominio del 
inmueble, que se enumeran en el apartado 
cuarto del pliego de condiciones.

En virtud de lo expuesto suplica a V. I. 
que. habiéndose cumplido los requisitos 
exigidos en el anuncio de concurso y plie
go de condiciones, se sirva admitir la pre
sente licitación y documentación que se 
acompaña para que se me tenga por par
te en dicho concurso, y pueda ser tomada 
en consideración mi oferta, si al interés 
de ese Ministerio conviene el edificio que 
ofrezco, en las condiciones y precio que

ya ha quedado reseñado, sometiéndome, 
por mi parte, al cumplimiento de cuantas 
condiciones se consignan en dicho pliego, 
en orden a las diligencias que han de ser 
practicadas para llegar a la formalízación 
de la oportuna escritura de compraventa, 

Madrid, 2 de julio de 1955,—El Subse
cretario, S. Royo-Villanova,

| 2.918 A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente  a. 
las oposiciones a la cátedra de «Fisio
logía animal aplicada» de la Univer
sidad de Madrid a los aspirantes que se 
indican.
En cumplimiento de lo dispuesto esa 

el Decreto de 25 de junio de 1931.
Esta Dirección General hace público 

lo siguiente:
No habiéndose presentado ningún as

pirante en el nuevo plazo abierto por 
Orden de 18 de abril de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de mayo) 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 10 de marzo de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de abril) 
para la provisión en propiedad de la cá
tedra de «Fisiología animal aplicada» de 
la Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Madrid, y habiendo causado baja 
según Orden de 6 del corriente el aspi
rante don Arsenio Fraile Ovejero, que
dan admitidos definitivamente a la prác
tica de estas oposiciones ios siguientes:

D. José Lucas Gallego.
D. Gregorio Varela Mosquera: y 
D. Fernando Fernández de Soto Mo

rales
Madrid, 7 de julio de 1955.—El Direc

tor general, J. Pérez Villanueva,
 _

Declarando admitidos y excluidos los as
pirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Histología vegetal 
y animal»  de la Universidad de Ma
drid.
En cumplimiento de lo dispuesto en e?i 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
l.° Se declara subsistente el anuncio 

de esta Dirección General de 8 de sep
tiembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de octubre) por el 
que se declararon admitidos definitiva
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 4 de marzo de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 17 de abril), 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Histología vegetal y animal» 
de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid, los siguientes aspiran
tes:
D. Fernando Galán Gutiérrez.
D. Emilio Anadón Frutos.
D. Dimas Fernández Galiano Fernández.
D. Alfredo Carrato Ibáñez.

2.o Que por Orden de 18 de abril de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO i  
de 4 de mayo) ha sido abierto un nueve, 
plazo para solicitar estas oposiciones, ha
biéndolo efectuado un nuevo aspirante: 
don Pedro González Guerrero, que queda 
excluido provisionalmente por faltarle 
toda la documentación, excepto los re
cibos de cincuenta y setenta y cinco pe
setas por derechos de formación de expe
diente y de examen, respectivamente, y el 
trabajo científico, ya que la hoja de ser
vicios que presenta y el certificado de 
firme adhesión no son válidos.

3.° Que durante los diez días siguien- 
-'s al de la publicación de este anuncio 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
> podrán interponer las reclamaciones a 

que se refiere él Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 7 de julio de 1955.—El Dire#= . 
tor general, J, Pérez Villanueva,


